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SECCION ADMINISTRATIVA
LEYES PROMULGADAS

POR CUÁNTO:

LEY N° 1327

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE i

LEY:

Articulo Io — Autorízase a la Caja de Jubilacio
nes, y Pensiones de la Provincia de Salta a otor
gar de los recursos que faculta el artículo 75 de fe 
ley 774, préstamos con garantía hipotecaria en pri
mer grado, a los propietarios de casahabitación 
integrantes del barrio obrero denominado "Villa 
General San Martín", de 'la ciudad de Salta, cons' 
traídas por el Gobierno de. la Provincia y entre' 
gadas a sus actuales ocupantes, que conserven 
c no su calidad de jubilados o afiliados en ac' 
tividad de la Caja de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 2o — Los préstamos hipotecarios se acor- 
darán exclusivamente para los siguientes fines: 

Realización de ampliaciones o mejoras; 
Realización de refecciones 
conservación, siempre que 
por lo menos el 20 o|o. del 
finca;
Cancelación de hipotecas u
que afecten la casahabitación del solicitante,

Art. 3o — Los préstamos que se conceden en 
virtud de esta ley, no excederán en ningún ca
so del noventa por ciento (90 o|o.) de la tasación 
de- la propiedad, la que se realizará por la Ca 
ja a estos efectos, ni podrán ser superiores a la 
suma de treinta mil pesos ($ 30.000). Estos prés" 
tamos gozarán de un interés no mayor del 6 o|o.

• a)
. b)

c)

necesarias para 
su u costo importe 
valor total de la

otros gravámenes

f ? • ’
amortizaciones acumulativas del uno, dos y tres ’ veinte días del mes de 
por ciento anual, capitalizados proporcionalmen
te a mes vencido y con arreglo a las tablas y 
condiciones -que establezca la Caja otorgante.

E] pago de los servicios por concepto de amor
tización del capital, intereses, gastos y primas de 
seguros que se establezcan, se efectuará por ser 
vicios mensuales adelantados del Io al 5 de- ca-1 

’ da mes.
Art. 4o — Los préstamos cpn garantía hipote

caria en primer término que existan actualmente 
a favor del Banco Hipotecario Nacional, podrán 
ser cancelados o sustituidos con el préstamo que 
se otorgue por la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de 
destino a 
feccio.nq^

Art.. 5o 
obtenido en. virtud del préstamo que autoriza es
ta ley, así como los bienes raíces que lo ga
rantizan, durante la vida del prestatario, su córr 
yuge e hijos menores.

Art. 6o — Los préstamos hipotecarios que se 
concedan en virtud de esta ley-, se ajustarán a 
las disposiciones del capítulo VII, artículo 75. a 
90 de la Ley 774, en 
a la presente.

Art. 7o — La Caja 
nes hará efectivos los 
cuotas. A partir de la segunda cuota deberá ha
cerlas efectivas previa certificación de obra.

Art. 8o — La Caja de Jubilaciones y Pensio
nes proyectará la reglamentación que establezca 
la forma, planes de amortización, aranceles y 
demás condiciones de estos préstamos, debiéndo' 

..la someter al Poder Ejecutivo para su aproba" 
! ción.

Art. 9o — Deróganse las disposiciones que se. 
opongan a la presente.

Art. 10. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora-

cientos cincuenta y uno.

J. Armando Caro. 
Presidente de la

H,C. de DD.

julio del- año mil nove-

Salvador }Michel .'Oriíz 
Vicepresidente Io en 

Ejercicio

Formando Xamena
Secretario de la H.C. de D.

.Alberto A. Díaz 
Secretario del H. S.

POR TANTQ:

MINISTERIO DE
SALUD

ACCION SOCIAL Y
PUBLICA

Salta, que lo acordará únicamente con ¡ 
efectuar ampliaciones o mejoras o re4 • 

dé la , propiedad que . lo activa.
— S.e declara .inembargable el crédito

todo lo que no se aponga

■ 'Salta, 7 de Julio de 1951

I Téngase por Ley de la .Provincia, cúmplase, co¿ 
í muníquese, publíquese, insértese en el -Registro 
' de Leyes y Archívese.

CARLOS XAMEMA :
Alberto ’R Car©

Es copia: 
Martín A; Sánchez

ORHal Mayor de, Acción Social y Salud Público

MINISTERIO DE ECONOMIA
de Jubilaciones y- •Pensio’4 
préstamos a acordarse poí

FINANZAS ¥ O. PUBLICAS

DECRETO N° 7913 — E
Salta, Agosto 10 de 1951

Expediente N°
VISTO el Decreto N° 7714 del Io de Agosto 

del año en curso y atento a lo solicitado por la 
Sub-Secretaría General de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

(seis por ciento) anual y se reembolsarán por ble Legislatura de la Provincia .de Salta, a los

Art. Io — Déjase - establecido que la designación 
de la señorita MARY YONE LESCANO como Au
xiliar 6a. de la Dirección General de Rentas, lo



BOLlró OKCIAt _ _ . _ Aaosmpg w-

es con’ anterioridad ál 15 *de Junio próximo pa; -que dstermüiaroá tal 'medida.
sado. - ' 2~ — Comuniqúese, publí queso, etc.-

ce

. CARLOS XÁMEMA.
- ’ Octavio Alberto Guerrera

Es copia:
Saravia -Cánepa z

.Oficial 1Q d® Economía, r y Obras Públicas

O@tavi@ Alberto
Es copia.;

Luis A. BoVellí
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

■éac-

lo dispuesto .porPor ella y-teniendo en- cuenta
i-ciso 1L) de Id Ley 774,0* artículo 15

O Gab^s n-cidor de la- i- 
. D E C r'e T A

&mda

. anterioridad
>, con las asignaciones establea .

DKCBFFO- ¿W 7914 — E
Salta-, Agosto 10 de 1951
Expediente N3 2009—I—851.
VISTO la vacante existente y atento lo solici

tada por Dirección General de Inmuebles en 
ta de fecha 29. de junio ppda.,

no-

E! Goberaadnr de la Piovisitea
D F C ñ r 1 *

Art. Io*.— Desígnase Auxiliar <° (Personal 
miaisirativo) de Dirección General de Inmuebl@st j 
con la asignación mensual que para dicho car
go fija la Ley de Presupuesto en vigor, a la se
ñorita ELECTRA PINIELLA,

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, ©M

Ad‘

RfíSÓLÜCJOM 1244 —
Salta, Agosto 13 de 1951
Visto las notas cursadas por las firmas Anio~ 

nio Marín, Pablo Sinkhr y Ostfin S. R. L., quie
nes solicitan se les fije porcentaje para la co-- 
mercialización de artículos comprendidos dentro 
de la Resolución N° 1165)50, y atento a lo in« 
formado' por ’ la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento,

BLMhñ3ir¿ de.Eca^smia. Finabas y Ce PúbHéaif- 
RESUELVE:

Confírmase.- con 
del año en curso, 
tedas por el presupuesto vigente. (Ley- Ñ° .13231* 
al siguiente pers

|nes y ‘ Pensiones .
Personal Adimnisiraiivo y Técnico;

Gerente-Secreta rio, don Antonio Ignacio Zaw-' 
bosiini' Davies,

Contador* don
Oficial 7o, don
Auxiliar 2o, don
Auxiliar doia Mercedes- Rivas

ne.
Art ‘I®

al Io’de. enere.

; mal de la - Ce ja . de Jübilateote' 
de la Rpyinteq: .. • <

Armando Fen
i Francisco Holúsco

Carlos Alfredo De

ideg, . ¿:
Vilá. - ~ 
Singlaú. . 
de Vilkdó?

CAR? OS XAMFNA
Oetavio Alfeert© G«ere®r® .

’M corla:.
F*?4ro. Cfeepa

Oficial. I® n«r. Economía. F. y Obras Públicas

MWTSTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O; PUSUCAS

Art. 1° — De conformidad a lo establecido en , 
el Art. 15 de la Resolución N° 1165)50' del Mi" 
nisteño de Industria y Comercio de la Nación, ', 
fíjense los siguientes porcentajes máximos pera 

¡.la comercialización, de artículos textiles para los 
negocios que se mencionan a continuación, en 
el sistema estatuido por el apartado 11 -inciso a) 
de la Resolución N° 1165150, ’ sistema Unitario:

PABLO SINKIN ° Colchonería y Mueblería - Fio 
rida 6 *• Ciudad.
• X’STFIN" S. R, ’L. - Colchonería y Mueblería

ANTONIO MARIN • Tienda ~ Befcmia - Salta. • 
Porcentaje de gastos sobre ventas ' ’ 25 % 
Porcentaje de utilidad líquida máxima admi-.
tida s/ventas 8 %

§/

RESOLUCION N* 1242 — £
Salta, Agosto 10 de 1951
Visto la falta de. cumplimiento a las órdenes 

qué se 1® imparten por parte de la empleada de 
Siste Departamento, Srta. Elsa C. Lira,

'Utilidad procentual ’ bruta máxima admitida 
ventar 31

Porcentaje máximo resultante a aplicar 
bre costo nexo de compra, según factura 
del proveedor, previa deducción de las bo= 
niñea ciernes por pronto pago u otros con
ceptos -similares 45 %

'Confírmase en carácter ’de áscensá- 
con anterioridad al Io de eneró peí corriente ano, 
en los cargos y 
supuesto en vigencia (Ley -1320), al siguiente7 
personal de “• la'Caja de Jubilaciones 'y Pensicr - 
nee: -' ‘ -< - ’ • Ls
Personal' Administrativo y- Técnico;- —

. Oficial 1° (Sub-Contador) don Oscar Vicente'- 
Alvarado.

' Oficial 1° (Jefe
man. . .. ■

Oficial 2o (Jé-fe 
gentino Valentín

Oficial 2° (Jefe 
lix Alonso Horre:

Oficial 4° (As 
Urrestarazu Fizara

Oficial 5° (Habilitado Pagador) 
mez.
• Oficial 5° don 
’ Oficial 6o- Srtc.

Oficial 7o (Sita,
Auxiliar .principal, doña María del Carmen

asignaciones -fijhdas por el pre*''

de Cómputos) don Mauricio Ber
r • ' -v

í Pensiones _a. lá Vejez), don; Ai; . - 
Díaz/ . ' : •
dé Despacho) don Santiago Fé~

. - ■ • * - . >- A

¡2sor Letrado) Dr. Juan Antonio
:o<

Caños Rene
. Nelly- Emilia 
L Emilia María

ílagrán de Grawajo.

gl Müdstro de Economía, Fiñaasas y O» Públicas

RESUELVE:

Art. Xo — Suspéndese por el.término dé tres 
días a la empleada de este Departamento, Sricu 
Elstx C« Lira.

Ai i. 2a. — Comuniqúese, ete..

Octavio Alberto Gusmem
-Es copia:
Luís.A;- Bbndli '

OiLcíai Mayor- de Economía, Finanzas y O. M

Art. 2° — Las firmas mencionadas, deberán, en® 
cuadrarse en un todo con lo establecido en @1 
Decreto N° 32.506)47 sobre sistema de contabi" 
Hdad, etc. . z

Art. 3o Comuniqúese, puhlíquese.

Octavio Alberto Guerrero
¿J copio -■•

Saravia Cánejpa
jfrcial 1° de Economía, F. y Obras Públicas

STERJO DE ACCION

don Calixto GÓ.

Avelfanédct
Wierna.
Trogliero.

ld, Sita, Susana Juana Diez 
1°, Sita.
Io, don Juan Néstor

Aurelia Méndez.
López.

1°> doña Delio: Marcelina Cristóbal', d#

1°, de ña Mañanéis Paz Castellanos

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Saravia.
Auxiliar

de Saravia. '■ :
Auxiliar -2% Sata. Elvira Luis

bta; Rosa "Stélla Michel;Auxiliar 2o, Si
¡3 Spangemberg".

El SuLSecretaro de Economía, K y O. Pública 
. Interinamente a cargo d@ la Cartera

RE

Ia •— Precédase
cid .Contralor de Precios y Abastetemiento, a le* 
vantcm.kv Clausura preventiva impuesto al nego
cio de Tienda., dé la firma. ISAAC KATZ, sito en 
lu calle Atem ,NQ 480 d-2 la. localidad de Gene- 

-por; háber to ®q^8

per intermedio de la Oficina

SOCIAL Y SALUD PUSUCA

Auxiliar 2o, ‘Srta. Licia Selva Díaz.
Auxiliar 2o, don Armando Fernando Figueroa

■ Auxiliar 2&s don José Ríos.
. Auxiliar 2o,-ñon Arnaldo-Monteverde. ' '-
'Auxiliar 2e, Srta. Andrea -Victoria Cardozo. 1 

:ta. Angélica £ 
a Alicia Gil _d* Figueroa. •

, Auxiliar 4o, don Roque Mon 
Auxiliar 6°, don Carlos ‘Alb

Peisonal de Servicio;'" ’
Auxiliar 5°, don • Santiago D
Auxiliar 5°, don Oscar Lopes 
Auxiliar 5o, dsn Manuel Toledo.

/Auxiliar 2°, S:
Auxiliar 2o, dom

Art, 3o
tallan a continu 
ra la ‘ Caja de

rae.

:ellano. - 
irio Giménez-.

slgado.

largos que se d¿-Desígnase en los
i ación, al siguiente personal pa- 

Jubilaciones y Pensiones de la

• BFSOLUCION N& 1243 — £
Salta, Agosta 10 de 1951’

E&pedi^nte N& 
VISTO expediente y atente a lo aconse- ; DECfíETO N° 7917 *»— A

iodo, por la OFICINA. DE CONTALOR DE PRE*' Sa!,a- Agosto 13 da 1951 
OIOS Y-ABASTECIMIENTO, ' ¡ Expediente N°

I Visto la Ley Ñ° 1320 de 3 de agoste en cur
sa, que fija el Presupuesto de Gastos para - la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- Provine

, tea a regir desde el Io de enero del corriente) Provincia: 
año hasta su inclusión en la próxima Ley G®* i Personal Administrativo y Tecmico: 
neral de Presupuesto; y atento a la Resolución Oficial 2°, den Miguel Justo 
Nr> 346 de la citada repartición en Xa que «o&< Xndiv. - 3,931,4.75—Clase .1899),; eos anterioridad al 
teta del Poder "Ejecutivo, la confirmación y/c ar. | 1® de agosto de 1951. . .
censo del personal en funciones, como así la de*' Auxiliar 2Q, 
dignación de. los empleados indispensables para’ lndive"7.21L841

i ©I dkhe? ;. i?- L f. ib fe

Martínez (Matric, .

don Plácido Raí
« Clase -1927) con- al

te --

il Carbal <Matría



.sáita; £ÉJ£Gós'ro be fési-- 'RAmoaatt’

Aüxflícti ’-3°, dóifó TristáiT'■López' (Motri ’ Indiv. 
3^3032. v Cióse 1903): ó ■ contar desdé la fecha 
e& que tome servicio. _• 
Personal da Servicio: .

Auxiliar 5®, don Raúl Má-rgarito Arias (Matric, 
. tóiv. 7.212.916 - Clase' 192SL con. -anterioridad al 
P de aposta de 1951.

. J&rL *. 1F ’ — Comuniqúese. publíquese, insértese • 
en:-él 'Registro Oficial y archívese*.‘

; ' ’ ’ CÁRtOS-jXAMEPÍA
Alberto F.; Caro '■

A'dojte
■ Martín A. Sánchez

• Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública 

- DBCTM’O ;IF 2883 — A
• ,Wta, Agosto 8 'de 1951

Vista la’ invitación formulada por la Comisión 
■Diwctiva de la 'Sociedad Argentina .de Cirujanos 
al Gobierno de. la Provincia de Salta, con 
tivo.de llevarle a cabo las X Jomadas Quirúr
gicas que. con ©I auspicio de la Asociación Mé
dica del Chaco, tendrán lugar en la ciudad de 
Resistencia los días 14/15 y 16 del mes ©n cur
so; y ’

^■CONSIDERANDO:
Qu$. estas Jomadas henén'pbr misión íosMw* 

ton- qI intercambio científico y cultural entro loí 
distintos centros quirúrgicos de la República: lle
vando a la vez a los colegas dél interior del 
país-.el ‘ merecida homenaje, Justificada por la Im- 
prpbcfo tarea que realizan no .siempre debidámen- 
te ¿©conocida;
..Por .silo, y siendo propósito dé éste Gobierno 
está presénte en esa'obra dé acercamiento cien- 

ñílteq y cultural cirujanos argentinos?

El G©bsraad@r de la Próvida
<\ ‘ •• DECRETA:

?Axt. le' — Designas© representante del Gobxer- 
iia'de la Provincia de Salta ante las X jomadas 
Quirúrgica^, que organizadas por la Sociedad Ar
gentina de-Cirujanos,- tendrán lugar en la ciudad 
de - Resitencia: (Chaco)’ los días 14,. 15 y 16 de 
agosto ®n curse/ al doctor. ÁNGEL ÉL ZEÉDÁ, de 
•acuerdo..a lo. expresado- precedentemente.

- Arfí -2° — C@müñiqüe¿¿,’ publiquen/ Mér= 
•:&! Registro Oficial v-archívese'

. ' \ ■ ¿ARLOS' XAMENA ’•
' .. ■ Alheño F? Cara’-

' ■ &'copla:
■Martín A. Sáirchéz' ■

ÓfíéleS Mayor de Acdón. Social y Salud Pública

RE S'O 1’B C j O W-E S- •
MINISTERIO - DE ACCION 

^SOCIAL Y SALUD PUBLICA ‘ '

resolución :^g x ’
Salta, Agosto S de jtól .

. Visto el decreto Ñ°*7’815[51 de'intervención .dé
la. Sociedad ’ de Damas dé’ Beneficericiá de" Metan, 
y por ©1 que en bu ” artículo 2° se designa ín- 
terventor d@ ía misma al doctor Jambó Zsidexr

- ’berg, •

iS-MmMto de Atóóñ ’S©fefel’'-y SaiW'Wbífe^'
' . - RES Ü E-L V E t

. ó0 Comisionar al señor JSecrstdrio ‘Admteíg- 
irativo de la dirección Geá©f#U& sM^nd§ Sé3 

dica, don 'PAULINO E. ARROYO para que el día 
10 de agosto en curso, exi representación del Mi-' 
Histeria de Acción. Social y Salud Publica, redó 
ha del “ señor 'Escribano de - Gobierno/ los bienes- 
de la Sociedad intervenida, y le haga entrega de 
los mismos gl Interventor nombrado doctor Jaco-' 
be? Zaindenherg.

2° — Comisionar al Habilitado Pagador de es’ 
te Ministerio, don EDUARDO CLEMENTE para que 
verifique el estado ¿©‘cuentas de la Sociedad de 
Damas de Beneficiencia de Metan eñ el acto de 
toma de posesión de la misma por * parte *’del 
doctor Zaidenberg.

30 ,— Comuniqúese, dése al Libro de Resolu' 
cienes, etc.

■ ALBERTO F. CARO.
Es copia:

• . Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Sálúd Pública

RESOLÜCíW 1805 Á •
• • Salta, Agosto- 13 d® 1951 ’ _

• Visto lo solicitado por don Agustín Rejegas, j 
Biéndó propósito de éste Ministerio acceder a su 
podido,

£1 'Mimfeir® B© Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° —- El Habilitado Pagador d® éste Míniste' 
rio liquidará con cargo, de oportuna rendición de 
cuentas a favor de la Jefe de la Sección Asis
tencia Social y Doméstica, la suma de CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS CON 40/100 ($ 128.40) m[n. 
para qué con dicho importe proceda, a adquirid 
d©§ pasajes de 2a. clase a Buenos Aires, debten* 
da hacer- entrega,- de los mismos, al beneficiaría 
don AGUSTIN BENÉGAS,

2° — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.

3° — Comuniques©, publiques©, dése al Libro 
do Resoluciones, ©te.

ALBERTO F. CARO
íh eópíar . ’

Martín A; Sánchez
Oficial Mayor.ae Accton Social / S Pul

■EDICTOS- DE.MINAS 

174|-S, La Autoridad 'Misera de la Provincia 
Hctifléa a los que se consideren con algún der®- ¡ 
ehc"para que lo hagan valer en forma y dentro 
elel término de ley, que se ha presentado el si- 
guíente escrito’ que con ras anotaciones y pro” 
véído^ dice así: ,iSS©ñor Jues de Minas: Ramón < 
T Sánchez/ mayor de ©dad, casado, comerciante ( 
-y' wclno de ésta ciudad, cali© Mendoza 444, de 
nacionalidad español ente -ü. S. nte presénte y 
digo: Que pido se me' conceda permiso de ese 
ploración y cateo ©n el lugar denominado Sa-' 
lar '¿te' Pochos en terrenos vascos del. Estado, sin 
eercarmi cultivar/ en -sustancias de segunda- ca
tegoría ©n el ■ departamento de los Andes de és- ( 
ia -Proviñcia, tomando coma punto de partida P.
B ’el ‘ ¿sqúinerer P. d® 1er pertenencia JN° 2 de la ’ 
mirra ’-San Telxno, se miden 2.500 • metros- al'Su^' 
4á00- metro®' al Oeste, • 5.000 metros al Norte, 4,000 
metres ed Éste y por último 2.500 metros al Sur 
eos' Id -que se --llega nuevamente al punto P. P. 
y ■:■ se cierra ib superficie dé 2.000 ’ hectáreas -pe- 
4í'to/’ Btor 'wí 'difcn ’^hte rsspéW -teas wtocto •

de ■hidrocarbuxoB y otros minerales prohibidas poz- 
Ley. Por lo tanto: A Usía pido se me conceda el 
referido permiso de cateo que solicita. B, T. 
Sánchez. Recibido en Secretaría hay catorce de 
octubre de l$50, .siendo horas doce. Neo» En 19 
de octubre ’de 1950 se registró-tei escrito qu# an
tecede en el libro “Control' de Pedimentos N° 4, 
folio 63 y 64. Neo. Salta, octubre 20¡950." Tén
gase por registrado el presente permiso de cor 
teo y por constituido domicilio en Mendosa 444. 
Para notificaciones en Secretaria designas® los 
días jueves de cada semana o siguiente hábil ®ñ‘ 
caso de feriado. Pasen estos -autos a Dáteselos 
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro Gráfico ha 
ubicado - la zona • solicitada en los planos efe 
acuerdo a los datos indicados por el inte
resado a fojas 1 y 2 encontrándose dentro 
de esta zona diez hectáreas de la mina Scl 
■las del Milagro y treinta de la mina. Mel
ba sido registrado este cate© con 1960 Has., ba
jo el nú mero de órden 1392. H. H. Elia& Salta, 
diciembre 15[95ü. P-as® al Juzgado ci® Minas a 
sus efectos. J-. Jorge Royos. Señor Juez de Minas 
de la Provincia.- Ramón T. Sánchez, por mis 
propios derechos en el expediente 1748-S, del 
departamento’ de Loé-Andes, en el lugar denomi
nado Salar de Podios, ante Usía me presento y 
digo: Que doy conformidad con le ubicación 
tuada por Dirección de'Mínete'y solicito del 
ñofix Jues se sirva ordenar la publicación dt. 
edictos en forma j por ®1 término reglamentario 
y registrar ésta solicitud én el libio Btgtetm 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
X9|951. la conformidad maidfeBtada y lo Inter- 
mp'do por Dirección de Minas regístrese en ''Re
gistro de . Exploraciones" el escrito solicitud de 
fe. 2, con, sus- anotaciones y proveídos. Cutes. En 

de agosto de 1951 se registró lo ordenado en 
Registro de ¡ Exploraciones N° S folio 326¡28, Neo. 
Salta Agosto 7|951. Los solicitado y habiéndós® 
efectuado el registro ordenado, publiques® ~ édte'= 
tos eñ ®i Boletín Oficial m la forma y--término 
qu§ establece el art. 25 del Cód. de Minéríá. CO" 
lóquese aviso de citación en el portal de let 
Escribanía de Minas y notifiques© al ^eñor Fiscal 
d© Estado. Outes. La que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1B5L — ANGEL 
NEO, Escribano de Mil».

®) 13 «1 27|8|S1

No 93OS _ £DlCÍO MINAS. — E^psdteats 
Ne 1784^—Ir— La Autoridad Minérá de fe- Pro
vincia notifica a fes que se confederen' con al
gún derecho para que ío hagas valer ®n forma 
y dentro, de! término de ley, qué gé’há presentad© 
el siguiente escrito qu® con anotaciones y 
proveídas dice así: s,’S@ñor Jues de> Misa®. -Dr. 
Víctor Cute®. — S / D». — El que .iu®crib@/ Raúl 
López Mendoza, casado, mayor d© edad, comer
ciante, argentino, con domicilio legal en calle -25 
de Mayo ■ 252 Salte, ánt® V.S.. se presenta y esr 
pone: Que deseando efectuar exploracicaies mi
neras en busca de sustancias de primera y se
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hidro
carburos fluidos y los de aprovechamiento co
mún, wñ terrenos ’ incultc®, no labiados ni cerca
dos, y .cuya propiedad es- fiscal, solicita el corres» 
pendiente permiso de cateo ©n una zona de dos 
mil hectáreas, situada en la •'Provincia de-Salta, 
departamento Pastor ’Gmndés, que deberá wbtete" 
se -conforme ál-'croquis 'adfünto, en la siguiente 
toma: Se tomará eomó^punto de partida del da* 
teo la intersección de :dos caminos • que se unen 

icrmMq ¿M dé^Fámpa

vo.de
Mayor.ae


■41

BOLETIN -OFICIAL SALTADO DÉ AGOSTO DÉ W

?
■ 7301 — EDICTO DE.MIM

1787—1. —- La Autoridad Minera de la ■Provincia ■ 
notifica a los que se consideren con algún dere* 
cho-para que la

Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde dicho Salta, ante S.£L se presenta y expone: .Que de~' 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia 
el Norte, 5000 mis. hacia el Este-, 4000 mts. hacia dé sustancias de primera y segunda categoría, con 
el Sud y 5000 metros hacia el Oeste, llegando 'exclusión de petróleo, Mdrocarburos • fiúidos y los 
así al panto de partida. — En los trabajos d@ 
«floración se emplearán las herramientas ne- 
cegarías y personal de la región. — Es Justicia. 
Raúl' López. — Otro el diga: Por la presente au
torizo a tramitar el presente expediente al Doctor
Sergio Ricardo Cornejo IscwmendL — Igual Jusy des, que deberá ubicarse conforme al croquis ád- 
ticia. — Raúl López. — Recibido en Secretaría junto, en la siguiente forma: Se tomará como pun 
hoy vemfe y dos de junio de 1951, siendo horas to de referencia’ la intersección de dos caminos 
once y treinta. — Neo, —- En 25 de junio de ¡ que se unen en las proximidades de la salida 
1951; se registró el escrito qus antecede en el sud de Pampa Ciénega al norte del Salar Rato- 
libro ‘'Control de Pedimentos N° 4'L folio 84, Neo. nes» A partir de dicho punto se medirán 5000 
Salta, junio 2-5/951. — Téngase por registrada ©1 metros hacia el Oeste, el extremo d© esta línea tos, no labrado 
presente permiso de cateo y por constituido- do- será el punto de partida del cateo. Desde dicho fiscal, solicita el correspondiente permiso de 

cateo en una zana de dos mp hectáreas, situa
da en la Provhu 
tos3 Grandes, qiu 
croquis adjuntó, 
como punto d@ i 
línea limité de 
des y Molinos 5

seondo efectuar exploraciones mineras en hugca

de aprovechamiento común, en feríenos incultos, 
no labrados ni cercados y cuya propiedad es fis
cal, solicita el correspondiente permiso de cateo 
en una zona de dos mil hectáreas, situada en 
la Provincia de Salta, Departamento Pastos Gran-

ÍS. ~ Expediente

hagan valer en fgrma y dentro 
del término de ley. que se ha

te con sus anotaciones y proveí
presentado el si-

guíente- escrito que
dos dice así:: s'3eñor Juez de Ñinas, Don Víctor 
Outes. — El ‘qug 
casado/ mayor
con domicilio h^al en calle ¿5 de Mayo 252, 
Salta, ante V. S.
seando- efectuar . 
de sustancias da 
con exclusión du 
los de aprovecha

suscribe. Raúl López Mendoza, 
áe edad, comerciante, argentino,

se presenta y expone: Que de^ 
©xploraciones mineras én busca / 
í primera y segunda categoría; 
petróleo, hidrocarburos fluidos y 

[miento común,
ni cercados,

en terrenos incul” 
y cuya propiedad

micilio en- la calle 25 de Moyo 252 d© esta ciu- punto de partida se medirán 4000 metros hacia el 
dad. „ Para notificaciones en Secretaría señálen 
se los días jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. De acuerdo con lo dis
puesto en el decreto del P. E. de julio 23/43 pa
sen estos autos a Dirección de Minas a los efec
tos establecidos en el art. 5o del Decreto Re
glamentario de septiembre 12/935. — AI otro sí: el presente expediente al Doctor Sergio Ricardo.( vas. — Desde d.< 
Téngase por autorizado para tramitar estos au
tos el Dr..Sergio R. Cornejo Isasmendi y por pa 
gado el impuesto de $ 2.— que señala la Ley siendo horas once y treinta. — En 25 de junio ■ Desde dicho punto’ de partida 
706.’ — Outes. — Señor Jefe: En el presente ex« 
podiente se solicita permiso para exploración y . bxo '‘Control de Pedimentos N° 4" al folio 
cateo d© minerales Registro Gráfico ha ubicado de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en
contrándose libre de otros pedimentos mineros.
En .el libro correspondiente ha sido registrada es= 
ta- .solicitud bajo el número de orden 1409. — 

.H. Elias. Señor Juez d© Minas, Dr. Víctor' Outes: 
Sergio^R. Cornejo. Isasmendi, debidamente autorr 
zadó para la tramitación de este expediente, con 
el domicilio legal en la calle 25 de Mayo. 252 de 
esta ciudad, en el expediente 1784—L, a V» S. 
digo: Que dentro del término legal vengo a con
testar la vista que se me con© de la ubicación 
de este pedimento por la Dirección de Minas y’ y por pagado el impuesto de $ 2.— que señala 
manifiesto mi conformidad. — £. R. Cornejo. — la Ley 7Q6. — Outes. „ Señor Jefe. Registro Grá 
Salta, julio 19/51. — La conformidad manifestada fico de acuerdo a los datos dados por el iulere- 
y lo informado por Dirección de Minas, regístre- ’ 
se en./‘Registro de Exploraciones" el escrito soli- dos© libre 
citud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos., licitud ha
Outes. — En 24 de julio 951, s© registró lo orde" 
nado, én el Registro de Exploraciones N°'5, folio 
315 al 17. Neo. Salta, julio 25|95L. Habiéndose 
efectuado el registro, publiques© edictos en el Bo
letín i Oficial de la Provincia en la forma , y téx-

Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 metros 
hacia elSud y 5000 metros hacia el Este, lle
gando ásí al punto de partida. — En las trabajos 
de exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal de la región, — Raúl López. 
Otro sí digo: Por da presente autorizo a tramitar

Cornejo Isasmendi. — Raúl López.
Secretaría' hoy veinte y dos de junio de

icia de Salta, departamento Pas
te deberá ubicarse conforme al 
en la siguiente 
referencia la intersección entre Ta 
los -Departamentce Pastos G-rañj ?

- el centro'del
*icho punto de .referencia se medí- 
hacia el Oeste | y el extremo’ dé 

esta línea serán el punto de
Recibido en rán 2500 mts.

19-5L

951 se registró el escrito- que antecede en el Ir 
84/5,

Neo. — Salta, junio 25|951, — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo y por cons
tituido domicilio en la cali© 25 de Mayo 252’ de 
esta ciudad. — Para notificaciones en Secretaría 
señálase lo& días jueves de cada semana o si
guiente hábil én caso de feriado. — De acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto del P, Ejecutivo 
ae julio 23/43, pasen estos autos a Dirección 
de Minas a los efectos establecidos on el art. 58 

.. del Decreto Reglamentario de septiembre 12/935, 
i-1 Al otro sí: Téngase por autorizado para tramita?

estos autos al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmend?

scrdo la ubicación de la zona solicitada encontrón- 
de otros pedimentos mineros. Esta so1 

sido registrada bajo el número de ór- 
— H. Elias. — Señor Juez de Minas, 
Outes. — Sergio R. Cornejo Isasmend;,

forma: Se tomará

Abra de las Cúé

partida del catéen
se medirán 4000’

mis. hacia el Norte 5000 mis. hacia el Oeste; 400 
metros hacia el 
llegando así al 
jos d® explorác: 
tas -necesarias

Sud y 5000 mis. hacia el Este, 
punto de’partida. — En los traba- ’ 

:: ón se emplearte
Y personal de 

Justicia. —- R. Lípez. — Otro s .
tramitar • él presente expedienté 
R,-Cornejo Isasméndi.

sente autorizo ti 
al Doctor Sergio

án las- herramien= • 
la región; — Es

. digo: Por la pí®°

R.

pez. — Recibido
dé junio de -1.9 51, siendo horas once .y treinta. 
Neo.-— En 25 c e junio 951, s®
de Pedimentos N°-4, folio 86,-L
25|951. — Téngase por registrado el presente per-, 
miso de cateo

en Secretaría hoy. veinte y dos

registró em Control 
eo. — Salta, junig-

y por constituido, domicilio en’ la 
calle 25 de Me yo 252. —- Parí notificaciones en
Secretaría desígnase los. días jueves de cada se
mana o siguiente-hábil en caso 
sen estos autos 
sí: Téngase -por. autorizado p
autos al Dr. Se rgio R. Corneje 1 Isasmendh y oppr 
pagado el impuesto de $ 2 
7.06. — Outes. 
ha ubicado la

a Dirección de
de feriado. —- . Pa° 
Minas. — Al otro 

3ra .tramitar estos

den 1410. 
Dr. Víctor 
a V. S. digo: -Que dentro del termine legal vengo 
a contestar la vista qu^ se me corre de la uhica-

_ ción de este pedimento por la Dirección de. Mi-
mino que establece el. art. 2-5 del Cód. de Mine-1 nag y manifiesto mi conformidad. — S. R. Cornejo 
da de, acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563; Salta, julio' 19(951. — La conformidad manifestada 
del 12/IX|944. •— Coloques® aviso de citación en y lo informado por Dirección de Minas registre- 
el poeta! de la Escribanía de Minas y notifiques© (
al señor Fiscal de Estado. — Outes. — En 27 de , citud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.’
julio 951,. notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — A. ’ Outes. — En 25 de julio 951, se registró lo orde
£L -Carleen. —- P. Figueroa. — Lo que se hace ¡ nado en el libro '‘Registro de Exploraciones ‘N°.
saber a sus efectos. — Salta, agosto S de 1951,

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
’ ’ ®) 10 al 24(8(51.

se «n "Registró de Exploraciones" el 'escrito solí-

, — Señor Jefe 
sana solicitada :

. por él interés? 
pedimentos y : 
1412. £ á

que señala 1.a Ley 
Registro Gráfico, 

le acuerdo con Ios-

N° 7302.— EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N° 1785—1. ■— La Autoridad Minera de la Pro~ 
vincia notifica a los que se consideren con algún 
derecho peca que ló hagan valer en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presenta* 
do', el siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos -.dice así: ''Señor Juez de Minas, Di. 
Víctor Outes; — El que suscribe. Raúl López Mea- 
do§a. casado, mayor de edad/ comerciante, argén* 

cgn .dortógllfe legal ea O Mgya

5" a folios 317 al 319. Neo. » Salta, julio 25[95-l. 
Habiéndose efectuado el registro publiques® edic
tos en el Boletín Oficial de la Provincia en la 
forma y término que establece el art. 25 del Cód. 
de Minería, de acuerdo con
creta 4563 del 12|IX[44. — Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la 
y notifiques® al señor Fiscal
En 27 de julio 951, notifiqué al Sr. . Fiscal de 
Estado. A. R, Carlsen. — P. Figueroa. — Lo que 
se hace saber a sus efectos» — Salta, agosto 9 
de 1951.— .

ANGEL NEO Escribano de Minas 
e) 10 al 24]e|51.

lo dispuesto por De

Escribanía de Minas 
de Estado. — Outes

ido, encpntrándoge 
ia sido registrada 
¡lías, -r*- Señor juez .

Sergio R. Cor- 
expone: Que den- 
contestar.la vista

datos .indicados 
libre de otros 
bajó el número 
de Mínete: — Dr. Víctor Outesj-
nejo, en el pies ente expediente 
tro del término 
que se me corra de la ubicación y manifiesto mi 
conformidad.
La conformidad manifestada y
el escrito sol:
Dirección, regíi 
ciones y proveídos. — Outes. — En 26. julio 951. 
se. registró en • 
folio’ 321(22. ~

biéndose efectu|< 
en el Boletín 1 
y término qué 
de acuerdo cor, lo dispuesto p
,1211X1944. — 4

portal d® lá Eí

ilegal vengo a

S. R. Cornejo. — Julia 19(951.
lo informado por

2, con sus anota-c i t u d de f s.
trese .en-'‘Registro de Exploracip-

'‘Registro de Exploraciones N? 5' 
Neo. r— Salta, julio 25|951< — Ha-

publiques© edictosado el registro,
Oficial d© la Provincia en la forma

- establece el art. 25 del Cód. de Mín, 
or Decreto 4563 del’

de citación en fel :aloques© aviso
ísribania de Miras y notifiques® al 

iieñor Fiscal de Estado. — Outes. —
stw Fls^j 4é¡ Imdo, A» ¡L CmUtill wtlfispé al

En 27 julio

I
- ¡i



~ _ SALTA. u AGOSTO-DE i95i_____  ■ ' ftOOgW

s§3j.--P. FigWoá. Lo ‘<ae sé' hacs- sah^n a sug 
afectos. — Salta, agosto > de 19'5-L—

- .. - AWGttOTG ™. gscribáno de -Mkic®.

.’ • ' <) la di 24¡ri-5L.

N° 730Q — Edfeto: dfe W& — Easpsdta^© 1788.. 
L La autoridad Wnsre d® la Provincia x&otifta a 
los qu^ ge consideren can algún derssho para 
qu®-;lo hagan valor es iorsB.cs y dentro del téí“ 
¿¡80: de ley,: que se ha presentado el 
te ■ worRo qw coa anotaciones y proveídos 
dic® así: Señor Jues de Minas, Dt Víctor Outeo: 
Él que suscribe. Raúl Lóp©i Mendosa, ca®ad@ ma
yor de edad, comerciast®, argentino, son domici
lio legal en .calle 25 de Mayo 252, Salta, anto

- V. .%-s@ presenta y wporjg: Que deseando efec- 
mar exploraciones minera®.- ®n busca d® .sustoír 
cías de . primera y segunda categoría, con exclu
sión. de petróleo, hidrocarburos fluidos y los dte

. oprowcha® lente común, en terrenos inculto^ ao 
labradas ni cercados y cuya propiedad es fiscal, 
solicita. el correspondiente permiso de catee 
una sosa- de dos mil hectáreas, situada en la 
Provincia de Salía, Dep-ariamsato Partea Grcmcteo, 
qué deberá ubicawg conforme si croquis adjunte, 
es «Ja tequíente forma: Se tomará ctomo_ punto de 
partida, del "cateo la infoisscción. entre la.'línea 

-límite- cfo los - Departamentos Pastor Graneles y 
Molinos yCentro d© Abra de las Cuevas-. Des
de- dicho punto de partida s@ medirán- 4.000 me
llos -hacia el Sud 5..0QÜ mts. hacia al Oeste,. 4L00G 
rata hacia el Norte y 5000 metros hacia el Es

ta, '.llegando asi al punto ¿te partida, En los trq- 
_ bajas, se emplearán las herramientas necesarias 
y ^¿rssnal’d© la región» Ee Justicia. ÍL Lópes.

' Oteó -si dtgó: por la presénte- áúforfeo a' tramitar 
si - presente expediente a¡ docto Sergio Ricardo 
íWssjó Isasmendi. - Igual Justicia H\ López. 
MedlBldo en Secretaría hoy veinte y-dos efe Ju- 
m-O-de ’ 1951 , siendo hófas ©ncé y.-treinta, $teo, 

; Esr 2S de junio de ÍSS1 §é • registró el escrito que 
' antees^'ten- Contróí .d®' Pedimento? ?F </ folia 
87,Moyfe, -Neo. Salía,yísuio SSjBSl. Tingóse por 

t registrado el presenté permiso de cateo y por cons*' 
htüídc domicilia en lo cálle 25 do’ Mayo 252 d® 
ásfa .-ciudad. Para- •nótificácíorfos ®n Staretána 

..señálase- los días jusveé de cada semana o te- 
guíente hábil en- casa d® feriado-, -Pa§é3a cte©s 

/autos a Dirección ¿te Bitas. Ai otro sí: Ténga-
■ - §é por autorizado pazer tramito estos autos di

Dn. Sergio H. Cornejo Isasmsndi, y por pagado @i 
impuesto de $ 2 que señáis la ley f08. Gates, 

■■'áenór Jefe: Registro Gráfico, ha ubicada la sona 
solicitada de acuerdo a los datos dados por el 
iater@sa.do, encontrándose lihr§ de otros pedimen
tos mineros. Ha sido registrada la ñcdicnud bajo 
.< uúmero 1413. Señor fues de Müacte. Dn Vfo

■ tór Oiites. -Sergio B. Cornejo Zsásmendíten'el pre“ 
senté égpediehfe dig'ó: qu® dénirte del féxmihó le
gó! vengó a'ooñteStcór la 'vista que sé me éorre' 
de lá ' ubicación d> esté pedimento y manifieste 
mi conformidad. Será Justicia. S> 'B; Cóntejé»

•:Sate.--Julio 19|9'51. La conformidad teañMéstcrda y 
k> informado por Dirección dé Mmás, regísKésS os- 

■"Rjsgtetro -de- Exploración®-®", @1 escritó- solicitud 
¿te fs. 2, con sus aaotaelones y prov@foos# 0u~ 
tes. En 27 d@ ]ulio|95I, üe registró te ordenado 
Mea, Salta, Julio 27[951-. Habiéndose efectuado 
ten '-Registro de Exploraciones N- 5, folios 323J4, 
en registro, publiques® edicto® -en el Boletín- ©fi“' 

’ cial de la devinta en la foma y- término <u©
■ -establece el art 25 del Cód. de. Minería de aauex?

do éioxx lo dhpwfo ¡^rDésriifo 45S3 . lf}IX¡944»

lo informado por Dirección défo Mina?; regístrelo ~ 
eñ “Registro de É3.pioíáGtaes',M>l .éscritc-.gcilícáiud •- 
do -fe» -í con mfe anotaciones y prov^kta. ■ Oír
les,. En 27 julio'19-51, se- registró dn **RegisUcude 
Exploraciones 5fí. folio 325o Neo.- -Salta, julio ’ 
25|1951. Habiéndose afectado. &k registra; publi" 
ques® * edictos en el Bpfetfe Oficial de. la Fíovfoa. 
oía ®n la. forma y término -gas estafeta^- -árt- 
25 del Có¿t de Mtaifo. Colóquese -aviga de 
tación en el portal de la Bscúbata de MínW 'y- 
notifiques® al Sr. Fiscal -de Estada-, Ou-tes. En-* 
27 de julio de 1951/ notifiqué al Sr; Ftaal de Es
tado: A. R. Cortan. P. Figueroa. Lo se ha- ■ 
ce saber a sus efectos. Salta, Agosto’ 9 de 1951 
ANGEL NEO, Escribano de Mina®.

e) 10 al 24^51

Golágues© t aviso- de. citación-? en - el portal de'la 
fígertaníá de Minas y- nótífíqu^e si señor -Fis
cal-de Estado. -Cutes.' En« 27 efe julio|951;- notíffe 
qué ál Sr. Fiscal d© .Estado -A. K. Cortan. P/ 
Figuexoa. Lq que- s® hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto § de .1951. — ASOEL NEO, Escri
bano ..de -Mtag-, ~ , * - -

@) 10. al -24¡8|51 • ." ¿

!

729§. — Edicto d© Minas: Exp. N° 1789. ’ 
'■'Ufo La autoridad Minera de la Provincia notifi
ca. a los que se consideren con algún derecho 
para que do hagan valer en forma y dentro del 
iérmta ¿te ley, que ge ha prsssntado el alguien- ■ 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Salta, Junio'de 1951, Señor Juss'de X<inc® 
Dr. Víctor .Outeg, S./D. El que suscribe, Raúl Ló- 
pes Mendosa, casado, mayor de edad, comercian^ 
te, argentino, con domicilio legal en calle 25 de 
Mayo 25X. Salta, ante V, S« se presenta y ex” 
pone: Que deseando efectuar exploraciones mi/ ** seras en busca d® sustancias de primera y se~. 
gualda categoría, con exclusión de petróleo,. hi
drocarburos fluidos y los de aprovechamiento co” 
mfei, en terrenos incultos, no labrados ni csrea'- 
doB, y cuya propiedad -es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso de catea en una gana d® 2.000 
hectáreas, situada en 1-a Provincia de Salta, De~ 
parcamente de Pastos Grandes, que deberá ubi- 
corsé- conforme ai croquis -adjusto, en la siguien
te forma: Se tomará como punto de. partida dtel 
catea la ixúersecciós de dos caminos que se unen 
©n las proximidades de la gálida Sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde di
cho punto sde partida se msdirán 4000 metros ha 
da Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 me’ 
he>s hacia el Sud, y 5000 metros hacia el Este, 
Itegando- así al punto de partida del cateo En 
los trabajos de exploraaión es. emplearán, las h@= 
xraiñicnto nacesaxias y personal de la región. 
Raúl Lopes Mendosa, Otro gí digo: Por la pre« 

'senie autorizo a tramitar el presente ezpedierp 
te al Dn Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, Raúl 
Lópes Mendoza. Recibido en Secretaría hoy vehr 

‘ te y. dos de Junio de 1951, siendo horas once y 
treinta, Neo. En 28 de junio de 1951, se regis
tró en 5‘Control de Pedimentos N° .4", al folio 
87o. Neo. Salta, junio 28 de 1S51. Téngase por re
gistrado si presente permiso d® cateo, en el de- 
parlamento Lo® Andes, y por constituido domici
lio sn calle 25 de Mayo. NG 252- de esta ciudad, 
Para natificaciOB.es señálase los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de feria
do. <Pasen estos autos a Dirección de Minas. 
Otro si,' digo: Téngase por autorizado para tra
mitar estos autos al Dr. Sergio Ricardo Cornejo 
Isagvmendi,. dándole la intervención correspondien
te y pagado el impuesto que señala la Ley 708, 
$ 2. Outés. Señor Jefe: -Esta Sección ha ubicado : 
en los planos de Registro Grááfico la sopa, ^li
citada encontrándose según datos y planes, li
bre de otras pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha sido, registrada esta solicitud ba
jo Na 1414. En 18 julio 1951, 'notifiqué al Dr. 
Cornejo Isarmendi. S. R. Cornejo tasmendi. P.- 
Figueroa. Señor Juez: Sergio R. Cornejo Isas./ 
mendi, debidamente autorizado para la tramita 
ción de este ©xp. con @1 domicilio legal en .la 
eoál^ 25 de Mayo de esta ciudad, a V. S« diga: 
que dentro del- término legal vengo a contestar 
la vista que me corre de la ubicación de este 
pedimento' por Ja Dirección- de 'Minas y maniñes- 

' lo conformidad. S.. R. Cornejo Tsa^mendi. Salta, 
•. 10.11. wa|f@Bfoda y

N° 7298 — Edicto de Minas: Exp. 1788, ”U' 
La Autoridad mmsfa de la Provincia notifica a - 
los qu® se cossidere-n con algún derecho para ’ 
que lo hagan valer en fonna y dentro del tónnr' 
no de Léy, -que se ha presentad© el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Salta, Junio'de 1351. Señar jue® do Minas, Dr. 
Víctor Guies, S/D. El que suscribe Raúl Léps^ 
Mendosa, casado; mayor de - edad, comercian te, 
argentino, con domicilio en calle 2-5 Mayo 252, 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y s-o-gunda categoría, 
con eacltaón de petróleo, hidrocarburos fluidos 
y los de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos, no labrados ni cercado®, y cuya prcpfe- • 
dad e§ fiscal, solicita el - corree pendiente permi
so de cateo en una sena de 2.000 hectáreas, sU - 
lucidas en la Provincia de Salta, Départenwiíra 
Pastos Grandes, que deberá ubicarse conforma -si 
croquis adjunte, en la siguiente forma: S® tema“ 
rá como punto de referencia la inteiseccicm en
tre fes líneas-límites de los' Depateateeiitos -Pastos' 
Grandes y Molinos- y el centro del Abra de las 
Cuevas. Desde dicho punto de referencia se me
dirán 5.000 metros hacia el Oe: te y él extremo 
de esta línea dará el punto-dé partida del cateo. 
Desde dicho- punto se medrrán 4,000 metros her 
cía el Sudr 5.QG0 .metros hacia el Oeste, 4,000 me
tros hacia el Norte y 5.000 metros hacia el Es
te., llegando así al -punto de partida. En los trer 
bajos de exp-IoraciOn se emplearán las herga, 
mientas necesaria® y personal d® la reglón. Raúl 
López Mendoza. Otro si: digo Por lá presente atu 
torizo al Dr. Sergio Cornejo Isasmendi á tramitar 
el presente exp., Raúl LPpez- Mendoza. En 25 -d© 
junto de 1951. So registró ten ''Control de Pedi
mentos N° 4- al Folio 85. N©o. Salta, junio 25 de 
1951. Téngase por registrado' ©I presente permi
so de cateo y por constituido domicilio- en la ca
lle 25 de Mayo'Salta, Para -ñoñiiccxcione® en Se
cretaría desígnase los días ■ jueves de cada se- - 
mana, o siguiente hábil ea caso de feriado. 
Pasen estos autos a Dirección de Minas, Al otro 
si: Téngase por autorisado para tramitar estos 
autos al doctor Sergio Ricardo Cornejo tassnendl 
dándosele la intervención correspondiente y por 
pagado el impuesto que señala la Ley 708. Gu
ies. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en lo# 
Planos de Registra Gráfico la gaña solicitada -en
centrándose según dichos planos; libres de ofcro& 
pedimentos, mineros. En ©I libro corrc.spondtea" 
te ha sido registrado esta solicitud, bajo' N^’-MIL ' 
En 18 efe julio 1951, notifiqué al Dr. Com- 
mendi.. S.. R. Cornejo .-- fec^meadr. P. Figueíoa.- - 
Señor. Jues. Sergio Cornejo Xsasmendi, debidaméa»..

wtpriWfe - W® -te ira^ífeáó§|..- de wte' ¿zp;- •-

mailto:iater@sa.do
natificaciOB.es
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can-’sí domicilia legal en la calle 25 de Mayo 
252 de e¿ta taludad, a V. S. d*!gQi-Qué dentro del 
ténriso" legal vengo a contestar la vista que se 
me corre de la ubicación, de este pedimerdo por 
la Dirección de Minas y manifiesto confoimídad 
S. R.- Cornejo' Isásmendí. Salta, julio 19J1951. 
conformidad manife&tada y lo informado per Di
rección ' de Mma&, regfore^e en “Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio cfo 1951.
registró-'en ''Registro de Exploraciones N° 5 ' al 
folió 319. -.Neo. Scdta, Julio 25 de 1951. Hobién- 
dose-’efectuado el registro publiques© edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término qu§ establece el art. 25 del Cód. de Mi
nería.
de la 
Fiscal 
ti fique

S-;

Coloqúese aviso de citación en el portal 
Escribanía de Minas y notifiques© al Sr. 
de Estado; Outes. En 27 de julio 1951, no- 
al Sr.. Fiscal de Estado. A, TL Carlsen.

P. Figúeroa. Lo que se hace saber a sus efec
tos., .— .Salta, Agosto 9 de 1951..— ANGEL NEO. 
Escribano de Minas.

. ehW al 24!8¡.51 - • ‘

7288. — Edicto de Binas? Efon 1® 17BBe 
”F?, La Autoridad minera-de-Is Fravmda, wti& 
tica a los que oosmderea <§oa algúa teedh© 
pam- que lo hagan valer en forme y drnto del 
término de Ley, que se ha presentado ©1 siguíes- 
te escrito, coa sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Juez de Minas:-Jos® Antonio Plam, po?
mfe derechos; y por los de mi socio el Se1. - W»273, fijas©, la suma d® S' S’.OOOe^ m|nOÍ> 
lana© Alba, en el exp. de cateo 1658 «F, m- ©T 
luggr: denominado- Vega de las Burras ©©paita 
menta de Los Andes, de esta Provincia, vengo @ 
formular ante U. S. la presente MANIFESTACION 
DE .DESCUBRIMIENTO a los fines que la -Ley. de
termina. .. El punto de extracción, de la. muestre? 
que adjunto acompaño, está ubicada de acuerdo 
al, croquis que por duplicado acompaño y. a la 
siguiente descripción: Tomando como punto de re- 
ferencia el P. P. del cateo citado anteriormente, 
se mide 320 m. con . azimut magnético de- 285@9 
con 4o_ que se llega al. punto Manifestación d® 
Descubrimiento. El terreno es de propiedad _fis- 
cal y la mina llevará el nombre de e9JAP”. José 
Antonio Plaza. Recibido en Secretaría hoy vein° 
te "y seis de Marzo de 1951, siendo horas doce, , 
Neo. Señor Juez de Minas: Jos© Antonio Plaza* 
por mis propios derechos y por’los d® mi §oci© 
Rolando 'Alba, en exp. 1658 - P, ampliando ©sen® 
to en exp. 1750”?.. manifestamos ser de meló- 
nalidad'argentinos, mayores de edad, casados, d® 
profesión' comerciante, el primero, y empleado @1 
segundo, ambos fijamos domicilio calle Caseros 
N^’ 468. de esta ciudad, Respetando los derechos 
de reserva la muestra extraída y presentada w- 
rresponde a "SAL" según análisis efectuado e® 
laboratorios de la Dirección General de Industrial 
Minera. Por Rolando Alba y por mí: José Asto® 
nio Plaza. En 12 de Abril 1951. Se registró en 
X’onédl 'de PedimentOsT N® 4 fe» 77. Nba SaRa^

' Abril-20 de 1951. Téngase por registrado, y
tíiuído domicilio. Por hecha1 la.manifestación, de 
descubrimiento de la mina de: gal, la que-se d®° 
nominará 'TAP'L,ubicada en Dpto. Las. Andes,- 
ge® Vega - d© Las Burras, y por acompañada 5 ia;

. muestra. • Para notificaciones @n Secretaría • §®sá° 
las© los jueyes de cada semana, © día siguiente,- 
©ñ ;caso de- feriado. Pasen éstos autos a "Dirección- 
de> Minas- y Geología. ’Outes. Señor Jefe: • =- Esta 
Sección de acuerdó a los datos dados por Iós^in=

- retesados, -ha ubicado en-los planos de Registra 
WSffew dé £&*•

o
r

■ ' ' ‘ ' ' ' f ■
centrándas© d©l cateo 16S8=F—40e • g@li.cU . 
tacto por te mismos, ©entró del rsdi© de 1@ 
lómetrog no-1© ©ncueatrws -registradas -sV ■ 
nag, por lo qw de. acuerd© al @it» 62 del C@ra 
dig@ de Minas, treta de un descubrimiento 
de un sbuew depósito^ — iEsta maniiesteióa 
sido registrada en el libro mixesponaieMe bajo 
N@ 315» Maya IB d® 1951» H. Elias» Ea S feh 
julí© d© 1951 —notifiqué a I@s Sres» Alba y Hag^ 
L A» Plaza» B Figuoroa» Serta Jues: Jogé.Aafe 
ni© 'Besa, pur derecho© j ios de sis ©ocios 
contestamos xa vista corrida, maaifestasm <§0®°* 
tamidad, y golicitamog disponer la publicación y. 
proveemos copia autorizada de registro Gráfico, 
Por Rolando Alba y por mi: José Antonio Fias®» 
Salta, julio 12 de 1951, Y VISTO: El escrito que 
antecede fs. 6, atento la conformidad manifestada 
@n él y lo iníormado. a fe». 4 S .por Dimccióa 
de Minas ’d© la Provincia y de . conformidad @ fe 
dispuesto en loé arts» 117 y 118 del Cód». de MU 
nesía y 3® de la Ley Provincial N® 10»903e i©° . 
ghlreie ®n el libro. °WgiaW d© Mina®" d@ esto- 
Juzgado, ©1 escrito de Manifestación de Descubrí 
miento- de la mista d@ ®aí d®n@miiada 05JAPM0 
mente a fe» 2 y 3, ¿os su® (anotación©® y prowL 
dos y publiques© edictos m el Boletín Oficial de 
la Provincia en forma y por @1 término qu® esta® 
blec© el orí. 1LB d® dicho Código: todo. @ costa 
del interesado» — Coloqúese aviso d® citación 
eí portal de la ^cribanía d@ Minas. De acuerdo 
con lo dispuesto m eF cst S® Ley Nacteal N® 

mínimo, el capital que lb£ descubridores 
res Jos® Antonio Plaga y Mando Alba, d©b@ráo 
Investir en la mina dentro del término d@ cuatro- 
años a ©ontaxse desdo ©1-día del registró ©rd@s 
nada; en usinas, nfaquiñarias u obras directa 
mente conducentes al beneficio © explotación d©' 
la misma» —• Notifiques© al señor Fiscal de Esto" 
do. — Luis Víctor Cutes» = Ant© mí: Angel Neo» 
En 16 de julio1 de 1951» Se registró en - '''Registro 
de Minas -N® 2 al- folio 131» -= Neo. En 16 de 
julio de 1951, notifiqué al señor Fiscal-de Estado, 
A. R. Carlsen. P. Figuexoa» En 2T de julio d@ 1SS1» 
notifiqué "al Sr» Haza y Alba» = Por Rolando 
Alba, y por mí: José Antonio Plaza, >o Figueroa 
Lo que se hace saber a bw efectos» Salta, Agosto. 
6 d® 1951e — ANGEL NEO •= Escriban© de Minas» 

®> -T9. M.y 18¡S|SL .

EDICTOS CITATORIOS:
Ms 7310 — SDICTO CITATORIO. — A los eisc 

tos establecidos por el Código d® Aguas, ge ha
ce saber que Ana María Cornejo de Durcmd 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con. un caudal de 10,5 litros 
por segundo proveniente del Río Mojotoro, vein
te hectáreas del inmueble "'Mojotoro". catastro 127 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 de Agosto 
de 1951.

Administración General de Agua^ de falta 
e) Ufe al -3l9|51 .

N° 7304 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Critto tiene 
solicitado- reconocimiento de concesión de aguo 
□ública perra irrigar las fracciones A y B del in
mueble “La Pcblación'h ubicado en La Candela
ria, catastro 196. — * . "

Se reconoce a la 'Fracción A" un caudal de 
9/S7 litros por segundo proveniente dal Ho Atom

o La Cinchada para regar 19 H¿s. y a la ‘ Frac'’ - 
.rión B (La Manca)". 1ÍL5 1/seg.í del río CTavfeooí.- 

Has.; con carácter permanenfo
del río Clcvísfoi

Chico, para; 21 
a perpetuidad. -

to de 19'il.
Admirdsiraeign

íp.lta, 9 de agbí
G-snsral de Abuas" de Sait< ■'7

e) X€ 4 3ife[éi.

IP 726L —
A los efe.ctps 

Aguas, se hace 
tienen solicitado reconocimiento de cóñcesips-,. 
de agua para regar con un caudal, de 9.4SJU ' 
tros por segundo, 
pampa, diecioch 
"San Pablo". Ce :

EDICTO aTAWRÍO - - fo _
satabfecidos por &I Código de- 

©aber que Abe y Dardo Núñes

del Río- Chuñcu - 
propiedad 
en Carril

, proveniente <
3 hectáreas de -su 
•lastro 373, ubicado 

ie Abajo (La Viña).
Salta. 26 de¡ jr lio- de 1951.

General de &Adxntofehtación giras
17|7 al 16 -8151;

de* Salto'

N* 7321. — EJE 
.COMANDO E

SCITO ARGENTINO ' 
, DIVISION D)

El día 23 del cc rr ente a
? realizará &i\ <
División d$ Ej

E -EJERCITO : • 
las 10.00 hsmsr 
manda ¿fe’ la -5.

ELGRÁMO 450 '
al local del peí 
íárcito. Calis B

SALTA
La apertura di; las propuestas para- la caíx. 

tratación de caninos para el -pastoreo del-ga
nado de la Ágr? 
de Re tai-guardia 
(DOSCIENTOS :

capación Unidades efe S'étvictas.. 
D*. 5 en una ■ santidad de .210.. 

DIEZ) animales y Regixnfonfo; 
5 de Artillería Montada Reforzó^ 
tidad’ de 700 (S:

Por informes y 
se al Secretario 
(Servicio de Intendencia) en ó 
fado, todos tos días hábiles de 

.Salta, 15 de A
QUE ADOLFO
General de-B:

doren una caK 
animales.^TECIENTOS)

r pliegos de condicione^ dirigif 
de la Cómisi

ENBij

Comandante
Presidente db

ón de Compras 
local antes ¿L

8 a 1-2* horas. •• .-
gesto efe -1951. -

HENNEONS. • 
■igada ■ .

ie la .5. División de Ejército 
la Comisión de •■Compras 

-116 al 23|8|5I

- ADMNISTRACIO
VIALWAD NACI3NAL» — S? Distrito. r 

faetón Pública
¿fas, para la proyfeíóñ dé ma

dera dura aserrada, — El Detalle,

N* 7308.

Llámase a Líci 
no ele dios (10)

GENERAL DI
S’crlttu

y 'por .©1 férmL

Pliego dé
Condiciones y E speciH.cacionesf s® encuentran 
a disposición de
5® Distrito de. la AdmmUtrgció.n- General <fo - 
Vialidad Nacional, PellegHní Z|5 Salta. ’

El acta de apertura de las propuestas tendrá. . 
lugar el día 21 d 
en el despacho- 
dos que qoncurr

Salta, Agosto »
PABXí

Jefe 5^ Distrito
Ing. Bé

2^

los interesados en-ja sede de!

le Agosto de 19^51 a horas
¿el suscrito, ante :fo> interesx

•xn.
I de 1951.
O E- DE LA VEGA

tator Femándes Bmve? 
Jefe fo’ Distrito

é|B @1 2218^1.7 '

7308 -
DIRECCION

AS¡

PUBLICAS■ LICITACIONES
PROVINCIAL _ DE HIGIENE F 
sto iócr|u ‘ ' ''

mailto:g@li.cU


' PA&..10 &Átí'Á, 20.-ÍXL AÜÓSIÓ b£ ÍS$Í BOLETIN OFICIAL
1 t

— SUCESOBIOl .3 Juez -de Primera ’ N* 7244.
. - ’ t .

- Llámale a licifeaión pública por el'iéx-mino. de JF- 728JL ~ SUCESORIO?. 3 Juez -de Primera N? 7244. «- SUCESOBIO» — Cítase por tofcu 
-di®¡§ cMas hábiles a parf> del día 10 de agcwío Nominación Civil y Comercial Dr, Jerónimo Car.! a dto herederos y acreedores d® AVEUNO
pa^a la ^pro^ióxt de; 17a0^0 kilos de leche en dozo cita y emplaza, por treinta días a herede» 
polvo pagifege® d@ kilo; 4.0Q0 kilo® de un tqq y acreedores . de Abdón Yazlle. — Salto 
prcatooto similar qu© conj^iga en su prepara- Agosto 2 de 195 L -/Gifp ,E. Figueroa. — 
cí©§ ©acaá-, vainilla^ malta. y asúcar con un mí- ' Secretario interino.
nio de 50-%• de ¿eche,— j
.ta pliego® dé condiciones pueden ser r^tiia- ‘ 

dos -d© la: Dilección Provincial de Higiene y Asds~ ! 
íwia S&sial 20 efe Febrera M° 370 Salta.— - 

la® propuesta serán abierta'® el día ' 24 dé 
agosto-efe 1051 a hazas 10.30 en el despacho del 

&$©■■ las iniereisac¡Qs que concurran.—

7 f@©r@tóo

. s|6|8 di 19|9|5i.

Drr MCQLAS C. MGAHQ
Director de Hígíew y

Alstoda Social
e) 10 al 24|8|5L

CHOCOBAR — Juzgado Tercera Nominación-
Civil y Comercial. — Sato 4 de Junio de 1951. 
- ANIBAL URRIBARRI, Escribana Secretario.

e¡24¡7- al 5[9¡5I.

N’ 7243. — SUCESORIO. — El señor júéx .en 
lo Civil doctor Terónim© Cardozo cita y^empto— SUCESORIO? — Ramón Arturo

de Cuarta Nominación Civil y Ca- 2a pOr treinta días a herederos y acreedmw
N* 727^.

Mani, jue: . ¿
meiciai, cita y emplaza por 30’ días a’herede. ¿e TOMAS o TOMAS JAVIER GIL — Salta,Ju. 
ros y acreedores d¿ Dn. §ERAFIN AGOSTA.' io 20 de 1951. — JULIO H. ZAMBRANO, EscrL 
Sdto Julio 30 de 1951. — CARLOS E. FIGUE„, foano secreteio.
ROA, Secretario.

e] 2|8 «i 17i9|51.
®|24|7 al SI9|S1. •

: SECCION JUÜICiAk

N® 7320EDICTO: JERONIMO CARDOZ0, Jues 
de " Primera Instancia, Primera Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
V_____?-•_____  __ __ _______l____ J- T->T T^T’-f'-S T'<'X1-K1Tr-<?Tnr7 Jherederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTÍZ. Julio B. Zambrcmo, Secretario. — Sato 
13 ’ de Agosto de 1951.
- ©) '¿O|8 al 2|9¡51

‘ N@ 7318- — SUCESORIO; El Juez de 2a. Nomi- 
xfecióh Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos - y acreedores de SANTIAGO ¡SELLA. 
Sato-1 Agosto 13 efe 1951. — £< GILiBERTI DORA3 
DO, 'Secretó©. •

g) 20|8 al 2|Sj51

MJ-73M «*• EDICTO; — El lúes Civil doctor Qan- 
dozo- cita por treinta días a herederos y acreeda- 
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio B. Zambxano 
Seeretariói =— Bato Agosto -14 de 1951.—

JULIO R. SAMBRANOEscribano Secretario
1S|8 al 28|8|5L

.ie 725L — SUCESORIO.- — Cítase- por ireto 
: ta .días a herederos - y .acreedores de Mariano 

JmO309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y C@= Armata.: —■ Juagado. Civil y Comercial Cuar« 
ntowiaL Frimera Nominación Dr. Jerónimo Car- tG Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es= 
doto toita y ©mplasa por treinta días a herede- pribano Secretario. — Salta, Julio 23¡1951. 
xo¿ Y ^acreedores' de TRINIDAD SAJAMA DE CAS* "

' f&0. — Salto AgoBte. 7 de 195X. 
: ’to) Ü|í al 27¡i¡51' '

OÑ® 72Í3 — EDICTO SUCESORIO. — J^zónímo 
Gardos© Juez Civil y Come^éicd d®. Primera ta* 
tonda • Primera Nominación, cita por treinta día§ 
a teetaos y a«@dore§ ’¿te -Pedro ~ Navarra G-ó~ 
iñésí Escribano Secretario latón©’. CARLOS EN° 
BÍQÜE FIGUEROJL Salto 2 de Agosto de 1B5L 

e) 9|8 al 24|8|51

N® 7287 SUCESOmO: — CíW por treinta días 
a heladeros y. acreedores d® Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgad© Civil y.' Comercial, Pri- 
sera Nominación —* ]toes fe Cardos©. —*

■ Salta, Agosto 2 d@ 1951. 
CABIOS ÍH1JQUE FIGWBOA

' Sscmtario Interin©
... -.’ 7)9 al 2^Sj5X.

■=' ÍESTÁMfNTAñlG» — 11 CM 
fe Jerónimo Ca^d©z©a áte pot télate dí@©‘ @ fe* 

i s¿ta@i ’ j d®’ doñd JOSEFA MARTÍ"
|NÉ¿ ROSS DE CABRERA, — Salto Mi© 25 d@ 
? mío — >» tentad
d©' (fetestaX .

5 N* 724X — EDICTO SUCESORIO* — El Sr. 
. uez de 1- Instancia 3? Nominación Civil y Cto 
meroial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ta FAWO1 SAWCISIle
legal. Salta, Julio S¡951. ANIBAL URRIBARRL Es
cribano Secretario.

. • ©|24|7 .al S|9|51.

72S7 — S^CISÓBW — SI fe feóata 
Caidoz©fl Ju®g d@ 1@«. N©m^a©ióa @n 1© Cávü j 
©»er©fel s ©ife pos teeinta d« a te®ta@® I 
@©r@@dor®s d© ROSARIO CAVOLO © ©ASOLO© 
S@to- juli© 23 ’d® iSSÍ© ^ ... • .

‘A — tetóos©■
L ' ©) 31p'@1 líp¡SI .

,N@ w.— meros SÜCTSORIOa — © .Seto 
jws de 3@. ^oamadés Ciyü y fe
ta B= C@s@itór@a «rita y ©mplaza tomate dte 
@.fos heredes©© Y ©es©edoi©so -d© dos BBYES, 
g@.@ José'Luis © J©sé B«0 b^jo @p@reibi®l©ate tegaL 

. Saltea 24 d@ JuM@ d® 1S5L
, WMh UWMM —> Sscrita© tostel*
-......... ©J 2B¡7¡51 @1 7¡e¡§L .

e|25|7 al 5[9|51.

: N* 7249, — SUCESORI01- — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llama, cita y empto 

_ za por treinta días, a los que se consideren 
León derecho a los bienes dejados por don JO
• SE GUTIERREZ. — La Caldera. Julio 14 de .1951.
• — JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz Pro„ 
; pietari©.

®|25|7 al 5|9[5L

. N* 7245. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
í Primera Instancia y Primera Nominación, Civil 
■y Comercial Dr. Jerónimto Cardozo cita y em- 
¡¡plaza por treinta días a herederos y acreedo„ 
:res de doña CORIÑA MENDOZA DE SALAS.— 
¡Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro- Salteño".

Salta, 20 de Julio de 1851.. — JULIO R. .ZAM. 
-BRANO, Escribano Secretario.

- . . e|24¡7 al S|9¡5L-

IF 7241 —
Tws d® Ciarte Nestoseíó® &U eits $

pos -30‘ días @ testa©® y d©
TURNINO ®M y AWTO CÁlOBMAg- ^ 
GUZMAN.- — Salto JuU© d© 195L — tota i» 
Figuet©®? Secretaria

®) Í3J7 ct 81p|9Sr

N* 7237 — EDICTO STC1S01O — B fe
R. Casermeiso, Jues d® 3so ©i^Ü5
fe y empfeia por tremía días a herede^©© y a@sw~ 
dorss de CAYETANA ABENDAÑOj © AVEMMSp 
DE CRUZ, bajo apembtofenfe —

Salía, Junio 7 de ISSL^
ABISAL URBIBABRI —’

@) 10¡7 al 80|@|Slo

7230 — SUCESORIO:, — B1 S» ju©§ fe 
Civil fe Mamón &tw IM, site y ©splam 
treinta .días cp herederos y «eetae© es fe m= 
cesión de DOÑA ALCIRA LOS® DI. AM» — 
Sato 18 de julio de 1951.—» 
CABIOS ENRIQUE FIGUEBOA —

j©) 20¡7 3@|8¡S1

Nc* 7233 = ADICTO SDCESOBtO. — H fe Jws 
de la. Instancia 3ae Nominación Civil y C©me?d@¡ 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, día ,y ©rnplsm p-@? 
hrsinta días a hexed®r©§ y acreeta®® d© dol@ 
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, M@ €^©sctata- 
ta legal. — Salto juli© 17|S5L —

ANIBAL URRIBARRI. »*« . Eser¿b^&
20¡T @1 W¡S|5L

T230 ÍD»O iOCfW»
■* Por dispo§i@ióa del seíw Jws 4© F@s d@I fe> 
pacamente de- San Aatoni® d© le© ©©fe@0’ 
Romualdo Vtosques, habióadoi© «tatead© @biW« 
fe- el. Juicio • Sueesori© pos” ta bte@s d®Jad@© 
©1 ■ fslleeimíent© d® Doss Tibíelo Hampas. . dk
te- -y. emplqgs por. ol lémia© d® wM© dfe -^a© 
se publiMÓn -.©& el Boleto. Oñ@fel f ®© 
rá • Edictos la puesta del Jiszfad© d® @ 
ta ©o© taecho @ ta bfesm

©wmfefw áe^-
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cha-fama-wsMXsesmn- a ctetodr rag
cfus §oiT^sp©adcx=--

Seu^Antósie-'d© las Cabfes, Julí© 13 dfe ItSl 
- WMUA®0 • VAZQUEZ — ¡&@z- d© ta- ■ 

< W¡? al 1S[S[S1 '

»■ ams — edicto-sucesorio.JT- 7W — fDICTO.-SÜCBSOWo — SI S^o
e» to Qvil ? Con». Dr. Jerónimo Caldoso-, la, Ko-j SÜCBSOfflG.

día y por - treinta día® @
sfegw y acreedores- de'don CARLOS GREGORIO

' BRAGA. — Edictos- ^ KLBrW OFICIAL y FDiO 
SMT’EÑO*-»

- Salta* 3 de de lH5la^
■ ¡WÍO R, IAMBRAN0 — Escriban© Secrettó©

■ - e} J9¡7 al ^9¡8¡51.

7228 — EDICTO SUCESORIO: =- U Sr» Jue§ 
efe la. Infancia No^inaciéa Civil y Cossordal 
Dn Lites R. CasermeiiQ, cita y eisp/sz® por feein® 
t& dias a herederos y acreedores de NAPOLEOM 
JAIME, bajo apercibimiento legal*

Salta, Julio 2[S5L —
4NIBAL URRJMRñl — Escribano Secretarlo 

ej "’9¡7 si 29|8|5A'-

; N® 7227 — - EDICTO. Jerónimo Cardozo ¡ues
CMT y Comercial de Primera Instancia Prímem 
Nominación cita-per treinta días a herederos y 
acreedores de- Juan López Flores. ™ Lo q?¿e el 
suscribo ' Escribano Secretario hace saber a siss 
efectos.'— • • •

.. ■ . Salta, 17 d@ Julio de 1951.—
. JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) IS\? al 29|8|51.

— SUCESORIO. — ALFONSO DOLSe Juss 
Pa® Propietario Tartagcd, cita y emplaga por 'íx@in= 
ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
AYARDE. — ’ Tartagal, abril 16|X95L

ALFONSO DOLS — Juez Fas Propietario 
tí 18|7 al 28|8|5L

7223 — SUCESORIO. — El Dr..Ramón Arte© 
Martí, Juez de 4a. Nominación. Civil y Comercial, 
cite por treinta días a herederos " y acreedores 
de TERESA. DUCE DE ALBEZA.

Salta, Julio 12 de 1951.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA Secretano

e) 1817 al 28|8|5L

N’. 7221. SÜCESOBIOi Bamón Martí Juez dJ

Gu@i-ta ©a 1© Civil y Comsrdsl Cita y
©mgíasa por treinta días @ los herederos y aeree*. 
dor&s de Carolina Bodes. Salta, junio 2§ de 1051. 

. Carlas E, Figueroa.^ Secretaría—
- 18.7- ai 28|8|51.

•N* 7218. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez He P Instancia 3? Nominación Civil y 

- Comercial Dr. Luis R’ Casermeiro, cita y enio 
plaza por treinta dias a herederos y acieedorf 

’r-es de GAVINA- IB AREA DE ARROYO, bajo 
apercibfai'nte) legal. — Salta, julio 2¡951. — 
ANIBAL t URTÚBÁRRI. Escribano Secretario.

e|16!7 ál 28J8I51.

”7211. '■— EDICTO* —= Fór disposición ée-I 
íter Juei ínslanete en I© Civil y Cte°

• míete! de Tercera Nómiméion, doctor luís Ra« 
món '••Casem^^r fcp-. saber -w- h@ dwfc

rcfd& -atarte tí juld©- lucesarte de dos HEO 
DORO’ VILLEGAS* ■ ©liándose -a’ hered-grog y • 
doreg. ™'Salto;- Juií© S de 195L •=— ANIBAL URBI- 
BARRI,-.- Esciiheng Secretarte.

’ Í2|7 al S4¡B|B51

Bs^ób Ste" 
! U Jws Civil 'y C©m©rcisL 4a. Nominación cite 

tremía días a h@r®.d@x©s' y áe£®@dox@s d@ doia 
JULIA o JULIA'ALBBRTA- ARIAS DE CORBALAN. 
Salta, Julio 11 de 1851. — CARLOS ENB1QU1 FL 
GUEROA, Seeretai©,

■ 12|T al -241g|®Sl

7208 — EDICTO SUCESORIO: — 11 Sre Iwts 
de 3a. Nominación Civil, ¿M Luis CssermeirOa 
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
don CIRILO MELGAR.
Salta, Junio 13J951.

ANIBAL UHBIBABR1

bajo ap@xeiblsy@m© l@gaL

=> Escribano S@cwtoí@ 
©) 11|7 @1 23|8|5L

N° 7204. — EDICTO SUCESORIO. — -B Sre Jws' 
de ira. Instasete 4t<x> Nominación Ovil y Comer» 
cial Dr. Ramón JUtui© Martí, cita y emplaza p@r 
tiemta día® herederos y @cr@á©r@s d® doña SU
SANA AMANDA PAULA VUiSTAZ DE GOMEZ, 
bajo apercibimiento legal. Salta. Julio 6 dé 195L 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario» 

e) 10|7 al 2118|SS1

N° 7203 — El Jues Civil 4a. Nominación ata- 
por treinta días a herederos y acreedores d@ Pa
blo .Horteloup. Salta, Julio de 1851. Secretario 
CARLOS E. FIGUERQA.

®) -10|7 @S 21I8|951

N® 71S4 — EDICTO SUCESORIO: Por dfepoó» I 
eión del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina, 
ción en lo Civil y Comedia! doctor Ramón A. 
Martí, se ha declarado abierto el juicio sueewxio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDOR1 
o SALOME SÁVINA PAREJA DE CONDOR!, mtá^- 
dos@ por edictos que se ^ublicmás dumntw @0 
dios ea las diarios Boletín ©íiáal y F©r©. Saltem, 
a las que se consid@s®B coa-deje^b© a ©u@@„ 
tón. Salta, Julio de 19SL

CARLOS ENRIQUE EIGUERQA
Escribano Secretario

©) 8¡7 al W|8¡51

N* 7182. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco' 
Pablo. Mcioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI- 
TOLA Y DE NIEVA. — Edictos Faro Salten© y 
BOLETÍN OFICIAL — Salta, junio
E. GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|5 7

21 de 1951

a! 17|8Í51.

N® 718B — SUCESORIO. — El Señor Juez Civil 
Primera Nominación cita por treinta día® herede0 
ros y acreedores de Mercedes Méndez de Quís- 
pe, — JULIO’ R. ZÁMBRANG, Escribano Seerétari©.

< al iS|8|SI

POSESliON TREINTAÑAL
I4Q 7317 -- POSESORIO: Peto 

el Juzgado de La. Nominación 
treintañal sobre 
sé de Orquerq 
Norte:.Rio Pasaje: 
te: propiedad Si c. Celso . Barroso y Oeste; Süc. -. 
Cruz Parada. Se 
resados. Salta, , 
BERTI DORADO;

a) 20(8 al -2j9|í

si inmueble ub 
Departamento 

h* Sud: Finca

ona López, ante 
solicita posesión 

.cado en San Jó- 
toan, que limita 
Las Represas, Es-

días a“ los in^*r cita por treinta
Agosto 13 de, 1951. — E. GILI’ 

' Secretario. -V

728'3 — PO¡S‘¡
Juez de Primera 
esta Provincia, ci 
ea la acción pe 
del Carmen3 Lóp j del inmueble ubicado - la • 
localidad de Rosario de herma le esta. Provincia, 
con- -una extensión de 40 mts. de frente, por -127- 
mis. de: fondo,' 
Norte,- con Benito 
Toro de Vllíafaf j 
Oeste, -calle- 9 
1951.

.ÑAL. —-El SeñorSION TREINTA
Instancia Tercera Nominación de 

i a por treinta áías a internados 
> tesoria promovida por- Merced'^ .

dentro de los- siguientes límites: 
Velar de; Sud, con doña Ramosa 
e; Este, calle

de Julio. -
Coronel loráio-’y 

Salta, Mayo 22- d@ 
— ANIBAL- URRIBARRI — Secretario.

J. 2AMBRANO — Escribano Secretario :t 
al 21|9|.51X-e) 8j8

Nominación
ÍNTÁÑAL.’ — El *' 
Civil y Comfa. 

tplaza a interesados en juicio 
en” el ptfebte 

JOSE DOLOR®

N? 7277 — POSESION TREI 
Sr. Juez de P 
cial, cita y em. 
posesorio sobre 
de San Carlos, 
CISNEROS y Cte 
ÑEROS, Límites y

' un inmueble 
promovido por
INOVEVA AqO-STA DE’ dSj
’ extensión: NORTE, hdos. Si*..

sardo Pérez; imite 42.40 mts.
codes E. de Mi

SUD, hdos. Már. 
ichel, mide 4íf.4O -mts.; ESTE,

; OESTE, Pío ycalle pública, mide 21,80 mts.
*a, mide 22.30 mt-s. Sata, ju^ 
UO ~R. ZAMBRANO, Escríbate .

Elíseo Rivadenein 
lio'4 de 1951. JIO 
Secretario.

e) 218 al 17R51

N* 7273 — PpSESlON TREINTAÑAL, El 
Maioli, afea- po? 
juicio' posesión’

juez doctor Frqncisco Pablo 
treinta dias a 
treintañal prom<

: nteresados en
lovidq por Delicia Lovaglio de ' 

Saniiilán, "del lote 5 C, manzana 63, catastro 
2082 Orón, limitando: Norte cají é tópe® y Pla
ñe©; Sud, partidas- 1376 y 918 de Municipalidad 
Oran; Este, peatida 912 propiedad de; Pedro' 
Zarra;’. Oeste, partida 917, cci 

metros fondo. 
GILIBERTI DORADO, Éscrih?.

n 34.90 ’ 'metros 
. — Salta, Juliofrente por 43.40 

?3 de 1951. ~ 
no Secretario.

E

tí 1|8 al 12I9JSI

N* 7204. — POSESORIO. —
Civil 1? Nominación solicita

JOSE CIRO LO.

Calchaqui; Este»

-PEZ, ante Jue:
posesión treintañal sobre Inmueble "Santa Ha, 
so:", ubicado ’Dfto. San Carlos .limitando, Nar-

Cerro Comür idad; Sud,' R.
Mercedes ’L López y Oeste 'Manuel López. ’Co_ 
lastro 283. —~ S
rosados'.- JU
SecretáH®,

í 5 cita por 'treinta díem a inte. 
AIO -R. 1AMBJ ANO, -Escriban©

®|27| aí 7|9|51

N*
t@ él juzgado Me 
mal, MARWá

-• ^OSÉWÓ^-'fÉÉmTAfÁX Aa« 
4^ :No¿macióii Civil’ y Córner- 

WAI s<iaW



PAG. 12 ,.&bM 20 DÉ ACOSTÓ DÉJSéí - - OFICIAt-
_____ -.... -

•sesión treintañal sobr© inmueble sito, en .prteu • v^iátícmeo oehtímeteg suadmdp§s == Onte
• ; ble Seclaatás, d^paHamento Molinos, d© pe* sesenta y dnc© centnnetroi d@ feent@_gobr® .dé 1S51

■- rferietro irregular y'comprendido' dentro de sL Casetos ai-'Norte por dneuenta. reíros?d® tad@-_ 
guíenles límites: Norte corí propiedad d@ ML en ■ su. costado Oeste lindero- con .Cataste^ 15ÉÉX ’--

\ casia Rodríguez g sucesores y con lote de- Coro ’ Parcela 8 de Saturnina Gróñá; treinta metros dte
-- tina'de Díaz; Sud, cbn calle Martín Fierro “y contra- frente, al Sud, lindero-@¿n Calíate-2381

- con • propiedad d@ DJ Choque y G' M, de Erazú; d® los Sxeso Ochas y cincuenta y tres mérros dn®
Este con calle- -Abraham Cornejo y'propiedades' cuenta centímetros en .línea oblicua d© Nor^.0®®® 

•” de- G:- - Martínez dé Ezazú y Carina de -Díaz; te a, Sud-Este, lindero con Catate 1090, Farceía 
-_’ Geste/ con el río Cálchaquí. Cítase por treinta J S de Héctor Chiostrb — .3°) —’ CATASTRO 15230, 

_ días --a interesados con derechos en dicho iu=F Cira. L Sección 1, Manzana C Parcela 1L ©on s®e 
muebla — Salta, . 25 de julio de 1951, CARLOS tecientos metes cuadrado® do .ouperficie» — ©a= 
HNRtQUE FlGUEROA. Escribano Secretario. , torce meteos de frente sobre calle Caseros, al 

e[27[7 al 7j9|51. | Norte por cincuenta d® fondo» — Norte calle Ca= 
■. seros; Sud, Cataste 2362 de los Sres. Ochoa; Bst®. 

I Cataste 15229, Parcela 10 de los. Señores ©choa 
J y Oeste Catastro 15250,. Parcela 12 de los Erfte 

rroacnrriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
-Belgrano o Nación Argentina» CITASE POB OEIN» 
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

EWQUE GILIBERTI DORADO — Secretofo
e) 20[7 al 30¡8|5L

/ «y 10¡? d ál|s|i51 ..

ftasd»;
.mi© ©M te M©^i®adón golfoite gaseiió®:. 

tréistaM. §@ta °Xa® Bsera
ztata; fcm0 Fe SM

M©..>©is©Ü0° lstes Sw> fatóü OesH d@l VaJ 
©ataste Silo ■=* S© dtg¡ ^§r teiafe dta

-J^ÓO- B. 1 Sewitafej
. - .<ÍSJ7¡51 7¡®|5L

-M* 725%. — PQSESQffiO. — MEIANDHO
- FLOSE3 Y EPIFANIA FLORES. DE AQÜINO. an_ 

.. le-. Juzgado. Civil y C©mercial 2® Nominación,
solicitaron posesión .treintañal dos lotes en

- ''Guaahipas'L limitando: Norte y Este, con Do= 
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 

^otrá lote: Norte, con Rosa Torán d® Villafañe; 
tránsito y Oeste, con Domingo González. — 
Rite,- con .Domingo Arana; Sud, con cali® jó» de

; Salta, • julio’ S de 1951. — ,E. GILIBERTI DORA„ 
DO... Escribano Secretado.

a[25J7| al 5¡9|51.

' N&' 7» — WFOHMf FÓSESOfil©. — Babléa&m
■ prwentado don Simón Baldo^ero T4edin@, pró^áJ
. Juicio d® posesión te@lniañal d@ m iname»]

- ble ubicado en esta ’ CapitaL de una estmslón 
de dta metros por cuarenta y dos «tes do f©n°

' fey. encerrado dente© de los siguiente límite: 
J- .Norte ccdfe Necochea; Este propiedad de llosa 

Gsr-doso ’d® Alvares; Sud, propiedad de Felisa 
JMfoxátes de lamoso y Oeste, eon propiedad- de

- -- luán Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba~ 
/ más, el señor Jite d® primera instancia y tero

.fiera nominación en lo civiL cita y rtplaia por 
J' .edictos .que- se publicarán por treinta días en íos 

diarios Norte y Boletín Oficial, a todos- Ies qw§ 
~sé ■ consideren coa derecho®, ha|o apercibidle^®

& dé ley Salta, Julio 19 d@ 1051» * '
■ . / ANIMAL UBMBAW — E^ban® Secretario
■"■ s) 20(7 al 30¡B¡5L

y >F 7234- — FOSESOW» — tote fegad© Civil 
id. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES _GBA= 

y NA .DE LIMA- píete reconocimiento posesión do
. - ■treinta años sobro los siguientes inmuebles, sitos.

- - m esta Cfe«~ F), «= .CATASTRO 15224, ©te. L 
'•Sección 1, Mangana 3, Parcela 1, con gupeiíide 

d® setecientos metros cuadrados» - — Catorce • me- 
d® freat© ®©ta Cag®wss- NosM 

cincuenta metros de fondo» — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEME5 (prolongación); Oeste,. Catas^ 
.feo 15225 dfe Stosalía Ocbos y ©tros y Sud, ©a43 
tastrg 2382 d@ los mismos Señores ©ches; 2@).. — 
CATASTRO 15228, ©írc, lB Sección X Mangana S/ 

. Parcela 7» — W sw^tes y m

mide:' Norte y 
m.. Limita: Ñor» 

'Sud, Vicente 
de Erazú, Oes»

N* 7220. POSESION -TREINTAÑAL» — VI
CENTE ABAN, solicita ¡posesión treintañal dos 
inmuebles en Piahanal/ Seclantás, (Molinos).- 
PRIMERO, finca 'TI Chalar" 
Sud 1‘75 m. Este 35 m/Oeste 49 

. te Sucesión Francisco Abán;
Abán, Este, Sucesión Felisa A..
te. Río- Cal chaqui. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia y cada cneciocho en <es„ 
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO?. 
Finca "Potrero"., mide: 'Norte, 193 m. Sud 198 
m. Este b7 m. Oeste 88 m. Limita: Norte, Vicente 
Kbán; Sud y Este, Ricardo Abán; Oeste, He„ 
■nderos Francisca7 de‘ temos y Río Ccxlohaquf ■_
Hiega seis horas cada ocho dícts en abundan- 2¡ p9rito propuesto íngehíero Civil don Bofas! J. 
oía y cada dieciocho en escasez con acequia López Asmara. Publíquense edictos por el término 
'Monte Nieva, — El Juez Civil de Primera No. | d9 treinta días en los diarios-"Boletín Oficial" y 

‘ Foro Salteño", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en--el aít. 574 del código para que se presenten 
te personas que tuvieren algún Interés en dicha® 
operaciones á ejercitar sus derechos. Cítese al se* 
ñor Fiscal de Gobierno a los fines correspondiera 
tes (-art' 573 del cód. .citado) xuneá y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado pam no* 
tíficaciones en Secretaría. ’

Salta,' Agosto 13 de 195L
11 GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarlo 

e) 16|8 al. 28|9[5L

minación cita por -treinta días • para • opone? 
mejores títulos. — Lunes y- Jueves notificado, 
a es. en Secretaría. — .Salta; Julio 6 de 1951 
jJLIC ' ZAMBRA.NO — Secretario

’e) 16]7 al 28|8|S1.

N® 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Jum 
dé 3ra. Noaiiaactón Civil y Comercial Dr.’ Lúis B. 
.Casenaéiró, cita y emplasa por freíala dla§ @ 
los gu® §e consideren con derechos sobre ’©1 ixu 
mueble denominado "Xa Cierieguita", ubieado en 
Catay ate, @on extensión de’3 kilómetros de'.freao 
t® por 4 de fondo, dentro dé los siguientes líml® 
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo © §uc®sor®g; 
Sud, propiedad d® Julián Bravo y Avelina SuL 
ca; Esté, propiedad hexederog lárate; y ©este, 
propiedad señoras Nannf; cuya posesión temra 
tañal solicitan ALEJANDRÓ SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE SE 
bisaiento legal» Salta,• Junio
BAL OTRIBARRL Escribano

SULCA0 bajo @p®rcL>
17 d® 19S1. — «.
Secretaria ’
e) 19¡7 gfi Í7|B19S1

NQ 72Ü2. — POSESO!!©: Basóa B6 Aguilera y 
Julio Mariis Aguilera solícita posesión treintañal 
finca®: Él Algarrobal límites, Ñaxte, Anta Yac©; 
Sud, Nemesia Sánchez de Axéval©» Potrera de la 
Quinta, límite: Norte, -Estanque de El Algarrobal; 
Sud, Félix B._ Jurado; Este, Porfidio. Gutiérrez y 
Oeste ..Francisco Sánchez. Ambas propiedades -shL 
cada® en ©I Departamento de La Candelaria. Juescaaa@ <®¿i -x^epariamenío ae ug vanaesarAa. jues j ti a.-iOs ñola» «si

t -ívfl y Itallto&lte «Al. pw 8# dfcl ferie Aibsxdf 333; $K>»Án¿-.« -jwta.

N* 7193. — POSESION TBWWÍAL, — El 
Sr. ]uez de 4? Nominación cita y’exaptea á. 
interesados • en juicio posesorio dé un ixuñiM. 
ble en distrito La Silleta Dpto. d@ Rosario • 
Lerma, promovido por doña n Lorenza Umacsta 
de Viltfe r~- LIMITES Y- EXTENSION: Norte,’ fe ’ 
mino nacional y .mide 45 mts.;- Sud,. con Julte- 
y Ramón Cornejo y mide 48 mt®.; al Rite, 
Ricardo Francisco Enrique Romer y María HJL 
sa Rome?,. y mide 49,50 mts.; y Oeste, 
nacional y mide 49,50 mis. — Salta, junio 20 x 
de 1951. — .CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Esw 
aribano Secretario.

e) S¡7 ai 17|8¡51.

DESLINDE MENSURA Y
■ AMOJONAMIENTO

N° 7314 —
El señor Jnes efe Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo. Civil y Comercial de la Previa* 
cía tiene por presentado al Drz Mexardo Cuéllaf 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y - 
Angel Aldo Sbxogio © iniciada acción de deslin
de, mensura-, y amojonamiento de la fines #Xa 
Vaquería", partido de Sauce Bedondo, departa- ‘ 
mentó de Guachipas, encerrada dentro de los sF- 
guíenles límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortís, después de don J. 
.Arturo Míchel, hoy d® los herederos de teto úl
timo; este con los mismos heredero® de Michel 
Ortíz, separados por ¡a§ Cima® del cerro 1#B1 
Fuerte"; Oe-ste, con el río Guachípas, y sea pót

72^ — B&ICT&; — Jum ■ á»
la. ínstGBciá en lo Ci^S y Ceamdd hao© fefew 
por treinta dios @ Integrad©® ©1 .
d® y d® iMÜebl© ©iudhi

, ^án o@a Bort©e ©!@^@ f
Si^óa Pula;' Sud: propiedad J©si S@l@ y M> Sw5 
tomaste Este: ©alie 2© de Febrero; ©este;
d@d Jtaaa Bma©, suyas di»sslon@s @@n §@ w® 
ch frente por T5 ^aras de tafe «= M@i© Imcfc 
do p@x Agustín Igaaeío lo <§a@ él suscite 

.hoce saber erlos efecfos legales» — JoLfe, ® ds 
1351e — JULIO Bs 2AMBRANO = Sesretasrfe

@) 11|7 12|S¡SL

JP 7232

REMATES JUDIOÁLLS
Per- MARTO?- iLEGVMMW'- 

I V D .1 O-t-A t -. •
El 24 d»--agosto s l®s i® lloras en-raí essri-

. .sfó base

ZAMBRA.NO
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dinero de contado y al mejor postor: uña hela- 3a. Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
dera y conservadora Siam dies tachos con .ba
tidor; una registradora marca Naticnal 481.394; 
y balanza ALPINE sin resorte en poder del de
positario judicial M. A. Sánchez, Apolinario Fi- 
gueroa 230„ en esta ciudad. Ordena Juez Pri
mera Instancia Cuarta Nominación. Juicio Eje
cutivo ,H. Serrey vs. M. A. Sánchez". En el ac
to del remate cincuenta por ciento del -precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel'a cargo del comprador.

e) 9 al 21|8’51

12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
vs. Elda Gómez,

MIGUEL C. TAETALOS — Martiliero
e) 11|7 al 23(8(51.

"ARTURO MARTI" ........... :.........
Lo que el suscrito Escribano

saber a los intei osados por medio del presente 
edicto. — Salta, “ ‘ ‘

t LOS ENRIQUE Fl<
i e) 14 al 24|8|51

Secretario hace

26 .de julio 4d -1951. — CAR-. 
GÜERO A, Secretario.

N9 7284. — Por JORGE -RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 29 .de Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N9 325, por orden Sr.- Juez 
Civil y Comercial 39 Nominación, subastaré 
combase de $ 26.666.66 m|nal. de c|l., el te
rreno ubicado en está ciudad, calle San Juan 
N9 123|27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pi
sa una casa con ’4 habitaciones, baño -y de. 
penclencias, construcción de adobe. — 
y cloacas. — Limita: Norte, calle San 
Sud, propiedad de Abraham Echazú; 
propiedad de Javi =ra V. de Reais ii y 

/ propiedad de Antonio Acosta vy Dominga
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
— En el acto del remate el 20% de seña y a 
Cuenta del precio.

Agua 
Juan; 
Este, 

Oés’-'. 
B. de

e|6 al 27(8151-

N9 7191 — Por MARTIN LEGUIZAMON * 
Propiedades en La Silleta

El 24 de agosto próximo a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a’ vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica
da en La Silleta. de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan 
Robles, con Guc.. de Emilio Soliverez; con pro
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro
bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
■de .aproximadamente treinta y tres hectáreas, 
Catastro 4-93, ubicada en La Silleta y compren
dida ° dentro de los . siguientes límites genera
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 
Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo’ Ro> 
mer y- Sra.; y Bonifacio Suárez; Este, con Leo
poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba
se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran en la propiedad con la ba
se de ochocientos noventa pesos y útiles de 
trabajó con la base de quinientos cincuenta pe
sos. En el acto ’del remate cincuenta por cien
to- del precio, de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordenó Juez la. Instancia, 2a. Nominación, tes
tamentario. Cruz Guzmán de Romera^

| e) 5|7 al 24|8[51.

N9 7247.
. RECTIFICAGIO

•I9 15 s 639, año
- RECTIFICACI
”LAVIO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ J 
DE MAMAN!", que se tramita aínte este Juzgado 
de Primera Insto j 
Civil y Comerci: 
A. Martí, -se ha 
e pertinente dic|í

Salta, junio
tos por rectificc
to del que RESULTA ... y CONSIDERANDO: 
Por ello y de 
cardantes de ’
men 1____
manda y orde

EDICTO
DE PARTIDÁ. — En el Exp 

1950, caratulado: ORDINARIO 
ON-DE PARTIDA pedida por

ncia Cuarta Nominación en lo 
al, a cargo del doctor Ramón/ 
dictado la semencia cuya par- 
e: ’ _
22|951. — Y VISTOS: Estos qu_ 
ación de partida de nacimien

acuerdo a los arts. 86 y con. 
Icr Ley 251 y favorable, dictá.

Fiscal:; FALLO: Haciendo lugar a la de_ .
mando en consecuencia, la rec. 

tificación de 1c partida de n<
a N9 105, celebrada el día 20 

de Enero de 1934, corrien'té á
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 
verdadero apellido de la i:

íalpanchay1'

cimiento de Car
men Rosa,' aci

folio 231 del to~

N® 72S9 -Por MARTIN LEGUIZAMON. 0 !
JUDICIAL '

El 17. de setiembre del cte. año a las 11 horas 
en mí’ escritorio Alberdi 323 venderé con la ha- 

■Se de catorce mil pesos m|n © sea las des ter" | 
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, denominada ; 
Madre Vieja ubicada en el Dptoo de Campo San. | 

comprendida dentro de los siguientes lími- ¡ 
generales: Norte, camino vecinal • y terreno1 

Chacón y Pardo; y G. Singh; Sud, con el 
Saladillo, Este, Río Lavallén y Oeste Chacra

• to,
tes 
de 
Río
Experimental. Ordena Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación. Exp. 29.929|5L En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

e) 31]7 ed 11|9|51

7207 — Por. MIGUEL C. TAJEALOS
JUDICIAL

El día 24 de Agosto próximo a las 17 horas 
en mi escritorio Santiago del Estero N° 416, ven" 
deré con la base de $ 64.500.—, una manzana de 
terreno ubicada en el pueblo de Orón, con una 
superficie de 16.864 mis. (129.90 x 129.90) den
tro dé los siguientes límites: Norte, Prolongación 
de la calle Bel grano, separa de la manzana 35; 
Sud, Prolongación de la calle 9 de Julio que la 
divide de la. chacra”33; Este, manzana 63 y Oes
te Avenida Esquió. .que la separa de la chacra 11. 
En el acto del remate el 20% del precio de venta 
y a cuenta del mismo; Comisión de arancel a car
go del comprador. Ordena: Juez de la. Instancia,

scripta es, ''Vaz- 
orno allí figura.

y publiquese por • 
que se proponga de 
por el art. 28 de la 
al Registro Civil pa- 
cumplido, archívese.

RO MARTI".- ¡
crito Escribano Secretario hace 

fresados por medio del presen' 
' a, 19 de julio de 1951. <— CAR- 
F7GUEROÁ, Escribano Fécretcí-

un diario 
dispuesto

quez y no
— Copíese, notifíquese 
ocho días en 
acuerdo a lo
•Ley 251, fecho, oficíese 
ra su toma de razón 
RAMON ARTU: 
Lo que el Sus<

RECTIFICACION DE PARTIDA te edicto. — Sed'
N° 7312. — E D I C T O: RECTIFICACION DE ENRIQUE 

PARTIDA. — En el Expediente N° 14,773 —año 
1950— caratulado: ‘'JUANA CHILO DE YAPURA- ¡ 
RECTIFICACION DE PARTIDA" que se tramita an- ! 
te este Juzgado de Ira. Instancia, 4ta. Nomina" j 
ción en lo Civil y Comercial a cargo del doctor \ 
Ramón A. Martí, se ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: .................................................

'‘Salta, junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au- 
"tos por rectificación de partida de matrimonio y ' ció caratulado 
"de nacimiento del que RESULTA y CONSIDERAN- 
"DO:.. . Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y 
"concordantes de la Ley 251 y favorables dictá" | 
‘'inenes que anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu- ■■ 
gar a la demanda y ordenando en consecuen- 
"cia la rectificación de la partida de matrimonio 
''acta N° 118 celebrada en esta capital el día 
"10 de abril de 1943, corriente al folio 428 al 429 
‘'del tomo 74, en el sentido de que el verdadero 
'‘nombre de la contrayente es "Juana". II) - Ac-( 
"ta de nacimiento N° 400 celebrado en esta ca~ . 
'’pital el día 17 de Abril de 1947 corriente al 
"lio 230 del tomo 180, en el sentido de que 
"verdadero nombre de la madre es ‘Juana" y 
''Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta 
"nacimiento N° 2052, celebrada en esta capital 
‘'el día 22 de Noviembre de 1943, comente al fo- 
'‘lio N° 268 del tomo 161, en el mismo sentido 
"que el anterior. IV) - Copíese, notífiquese y pu- 
"blíquese en un diario que se proponga por ocho 
''días a los fines dispuesto -por el art. 28 de la 
"Ley 251, fecha oficíese al Registro Civil para su 
‘'toma de razón. Cumplido, archívese. RAMON

e 24(7 al 21(8(51. ,

A INICIO
í N° 7311 — EDICTO CITATORIO. — En el jui- 

'Convocatoria cíe Acreedores de 
que se t-ramita por 

nación en lo Ci-_
los señores Pías a y Brités 
ante éste Juzgado de 4a. Nom:

a cargo del Dr. Ramón Arturo 
emplaza por ddictos

durante tres días en
etín Oficial" a

vil y Comercial 
Martí, se 

blicarán 
Tribuno"

cita y

y ‘yBo'
los

todos

que se pu; 
diarios "El
los que

consideren con derechos en dicho juicio a fin de

fo 
el 

no 
de

que comparezcan a examinar 
cuentas formulada porcias señores síndicos, Jbci’ 
jo apercibimient x de que si no se hiciera opo- 

en el plazo perentorio de ocho dícs a par
la última

la rendición dé

sición
tir de
bada.

misma será apro- ' 
emplaza por ésta 
acreedores en dí-

publicación, la
Líe, se cita y 

publicación, a todos los 
que comparezcan a la audiencia 
agosto en curs

Igualmen
misma
cho juicio para 
del día 31 de
fin de que examinen y en su 
hagan las observaciones que 
tes al proyecto de distribución

d a horas diez a 
caso aprueben o 
estimen pertinen- 
que presentarán
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en la misma los señores síndicos, bajo apercibí- SEGUNDO: Quedan- únicamente excluidos dé ' la\ en -forma conjunta, separada o alternativa en to
dos los actos y negocios sociales, estampando 
sur firma .particular- sobre. la mención de su ca
rácter y bajo la denominación social, referencia 
estas dos últimas que podrán ser estampadas con 
un simple sello. — Quedan comprendidas entré 
las facultades de dirección y administración las' 
siguientes: comprar y vender toda ¿lasé de mué-

N* mi . ADOPCION DE UN MENOR. El Sr. 
Mez de 2° Nominación, oDr. Francisco P. Maioli 
cita por edictos durante 20 días en “Foro SaL 

\ teño” y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción, de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal- 

* ta, Julio 16 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO.. 
, . Escribano Secretario.

miento de Ley ............... ..................................... . cesión -formalizada en la cláusula, precedente los
- . Salta, 9 Agosto de 1951. — C-ARLOS ENRIQUE réditos que tenía la sociedad a su favor con

FIGUEROA, Escribano Secretario. ha las personas y por los montos que se-especifi-
* e) 131 al 16 can en detalle’ que en esta misma fecha fir

* man las partes por instrumento separado; crédL
tos todos ellos que quedan a favor de los ce
dentes, quienes facultan a los cesionarios comí 
únicos miembros actuales de lá sociedad a per- bles, útiles, herramientas, máquinas, materias pri- 
cibir el importe de los mismos si estos últimos lo ‘ mas, mercaderías . Y demás elementos necesarios 
vieren conveniente.......................    ! a los fines de la sociedad; celebrar toda clase
TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re- ' ds contratos referentes a Jos negocios de la mis- 
lacionadas en la cláusula primera, la sociedad- ma; constituir derechos reales de garantía sobre 
queda integrada, a partir de la fecha, por los los bisne3 sociales para afianzar el cumplimiento 
socios Francisco Escoda, Luis Antonio José Escoda de obligaciones a cargo de la sociedad; ajustar 
y Edmundo Medina; y su capital originario, di-;

; vidido en ciento veinte cuotas de un mil pesos
• cada una (que se aumenta conforme se verá 
más adelante) queda distribuido entre los nom-

. brados socios en la proporción d© sesenta cuotas
• para don Francisco Escoda y de treinta cuotas
para cada uno de los otros dos. . • ■.....................

e) 3 d 3118151.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

; CUARTO: Acuerdan los nuevos miembros integran- 
; tes de la sociedad que, a partir del día de la 
• fecha, la misma quedará sujeta a las bases y 
condiciones que se especifican en el presente 
instrumento...................... '............................... . .

queden comprendidos dentro —del mencionado ob
jeto principal, y dedicarse también a cualquiera 
otra actividad conexa o a fin que la mayoría de 
socios que represente asimismo la mayoría de ca
pital viera - conveniente.......... ...................=...............

locaciones de servicios y de cosas; transigir, com
prometer las causas a la solución de árbitros o 
arbitradores, conceder esperas y quitas, aceptar 
y otorgar daciones én pago; verificar consigna
ciones y depósitos de efectos o de dinero; cons
tituir a la sociedad en depositaría; cobrar y pa- 

• gar deudas activas y pasivas; contraer préstamos 
¡ de dinero, en cualquier forma, con o sin interés, 
sea de terceros particulares, sea de las institu
ciones bancarias de esta plaza o de otra; reali
zar toda clase de operaciones bancarias; retirar 
de los bancos los depósitos de cualquier géne
ro consignados a nombre u orden de la sociedad, 

‘ cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do generó de libranza a la orden o al -portador; 
-descontar letras de cambio, pagarés, vales, confor
mes y toda clase de títulos de créditos sin limi
tación de tiempo ni de cantidad; firmar letras co
mo aceptante, girante, endosante ó avalista; ad
quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de comercio o de 
créditos públicos o privados; girar cheques con 
provisión de fondor o en descubierto; hacer - de
claraciones de bienes; conferir poderes genera
les o especiales de administración delegando én 
un tercero las atribuciones acordadas en esta 
cláusula; representar a la sociedad en juicio’ por 
los propios derechos de ella o. en ejercicio de 
cualquiera representación; y en general, reali- 

¡ zar todos los -actos ordinarios de admiriistración 
I de la sociedad, atento el objeto de la misma, co

mo conferir poderes generales o especiales para 
juicios. — Será menester la firma de los dos

■ Gerentes para comprar y vender bienes inmuebles 
' o establecimientos

- N° 73 05 —- í

- Los que suscriben, por una parte, VICENTE 
GONZALEZ MIEGIMOLLE, ADOLFO JESUS GOLPE

'' BUJIA, GREGORIO VILLALBA y JUAN FRANCISCO 
CHICHARRO, como únicos miembros de la sacie-

- dad , "ROPELEZ S. R. L.", constituida por instru- 
u mentó de fecha 5 de mayo de 1950 inscripto en el

Registro Público de Comercio de esta Provincia 
de Salta al folio 424, asiento N° 2385 del libro 
N° 24 de Contratos Sociales; y por la otra, los

• ’ 7 señores FRANCISCO ESCODA, EDMUNDO MEDINA
. y LUIS ANTONIO JOSE ESCODA, los dos prime-;

ros españoles y casados, y el tercero argentino; compra Y vento de ésos mismos artículos; podrá, 
y soltero; los tres comerciantes, mayores de edad desde luego, comerciar en todos los ramos que 

. y domiciliados en esta ciudad de Salta, en la calle
Caseros N° 920 el señor Medina y en la calle Zu-

- viría N° 6 los otros -dos, formalizamos el siguien
te contrato con referencia a la nombrada socie
dad ‘'Ropelez S. R. L.”...............................................
PRIMERO: Los señores Vicente González Miegimo- 
Ile,- Adolfo Jesús Golpe Bujía, Gregorio Villalba y 
Juan Francisco Chicharro, como titulares cada uno 
de ellos de treinta cuotas de capital, totalmente 
Integradas, de la nombrada sociedad “Ropelez S. 
R. L.”, ceden y transfieren, con las reservas que 
.se señalan en la cláusula siguiente, el primero a 
favor de don Edmundo Medina, el segundo a fa
vor de don Luis Antonio José Escoda y los otros suscripción que se hace en la proporción de 
dos a favor de don Francisco Escoda, la totalidad cuarenta cuotas más por -el socio Francisco Es-

• de los respectivos, derechos y acciones que le co coda y de veinte cuotas más por cada uno de 
rresponden en la mencionada sociedad por las los otros socios. — Las nuevas cuotas suscriptas 
cuotas-de capital'referidas, utilidades, reservas'y se integran en un cincuenta por ciento en dinero 
todo otro concepto. — Cada uno de los cedentes efectivo, cuyo importe correspondiente se depo 
cede y transfiere la totalidad de sus referidos sita en el Banco Provincial de Salta a la orden 
derechos y acciones por la suma de treinta y 
mil setenta y tres pesos m|n. y recibe en este 
to, a (

- . pesos nacionales de su respectivo cesionario,
f da uno de los cuales se obliga a abonar el sal- de este instrumento. — En consecuencia, el capi- 

dó correspondiente en dos cuotas iguales de seis tcd de la sociedad queda distribu-ído entre los 
mil quinientos treinta y seis pesos con 50|100 m|n. socios en proporción d@ las cien cuotas para el 
cada una, a los treinta y a los cuarenta y Cinco señor Francisco Escoda y de cicuenta cuotas per 
días posteriores a la fecha de este instrumento.

- En razón de—ello, los cedentes subrogan a sus
respectivos'Cesionarios en la totalidad de los res
pectivos derechos cedidos, y en las acciones co
rrespondientes. ............................. . ........ /. ;

QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la de
nominación de*''ROPELEZ — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá su domicilio 
en esta ciudad de Salta, conforme se señala 'en 
su contrato de constitución, en la calle San Luis 
N° 545, pudiendo establecer sucursales o agen
cias en otros puntos de la República. Tendrá 
por principal objeto la fabricación de ropas, ca
misas y demás artículos d© confección para la 
vestimenta masculina y femenina, su venta y la

SEXTO: La duración de la sociedad se prorroga 
hasta el día treinta y uno de julio del año mil. 
novecientos cincuenta y seis.

SEPTIMA: El capital social se eleva a la suma ; 
de DOSCIENTOS MIL PESOS M\N.f a cuyo fin se ’ 
suscriben ochenta cuotas más que las suscriptas 
en el contrato de constitución de’ la sociedad.

para gravarlos con
comerciales o industriales, y 
cualquier derecho real.

Luis Antonio José Escoda es-NOVENO: El socio
tará obligado a prestar una atención 

administración de la sociedad; 
tendrá el socio Edmundo Medí- 
a las demás actividades socia-

persona] y

na

permanente a la
igual obligación

con relación
a la vigilancia del personal y a la dirección 
taller; ni uno ni otro podrá dedicarse a otras

les,
Hel

cuento, la cantidad de diez • y nueve mil otro cincuenta por ciento deberá ser integrado actividades fuera de la sociedad, de ninguna na
turaleza. — Las. obligaciones y prohibición prece
dentemente relacionadas no .pesarán en modo ah 
guno sobre el socio Francisco Escoda, para quien, 
por lo demás, será simplemente facultativo el 
ejercicio de la Gerencia............................................

dos d© la sociedad, conforme, a las boletas que serán 
presentadas al Registro Público de Comercio; elac-

dentro de los noventa días posteriores a la fechaca-

ra cada uno de los señores Edmundo Medina y ■
Luis Antonio José Escoda................... ......................
OCTAVO: La - dirección y administración de la.
sociedad estará a cargo únicamente de los so- ’ José Escoda y Edmundo Medina tendrán una asig-
oios Francisco Escoda y Luis Antonio José Escoda, nación mensual de setecientos pesos nacionales; 

.como Gerentes dé la misma, quienes podrán actuar el socio , señor Medina tendrá también derecho a -

DECIMO: Con imputación a la cuenta de gastos 
generales de sociedad, los socios Luis Antonio
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una otra asignación de setecientos pesos m]n. iance general de los negocios sociales; los here- otra don JOSE MOL 
por mes, como máximo, pero a cuenta de sus deros del socio fallecido podrán optar entre con- 
respectivas utilidades y siempre que éstas.die,.. tinuar en la sociedad, a cuyo fin deberán unifL 
ren margen para ello.

DECIMO-PRIMERO: Al día treinta y uno de julio 
de cada- año se practicará- un balance general 
de los negocios sociales, los que <á igual que 

.todos los otros que se practiquen en cualquier 
época, s© entenderán aprobados si no fueren fir
mados u- observados dentro de los quince días 
posteriores a su terminación. —• De las utilidades 
realizadas y líquidas que resulten de cada ejer
cicio se destinará un cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal, obligación .que 
cesará cuando el mismo alcance a cubrir un 
veinte por ciento del capital social; las utilidades 
restantes corresponderán a los socios en ¿a pro
porción de un Cuarenta por ciento para los señores 
Francisco Escoda y Edmundo Medina, y de un 
veinte por ciento para don Luis Antonio José Es
coda. — Las utilidades del señor Francisco Esco
da podrán ser retiradas totalmente por éste, y , 
mientras no lo fueren devengarán a. favor de és
te un interés del ocho por ciento anual, paga
dero en el momento en que" sé requiera el pago 
de aquellos. — Los otros socios, en cambio, con 
la sola salvedad de la asignación acordada al 
señor Medina en la-cláusula décima, no podrán 
retirar las utilidades que le correspondieren, las 
que quedarán en la sociedad a los fines seña
ladas en la cláusula siguiente. ......'................

car su. representación en la misma dentro de los 
cientos veinte días posteriores, o retirarse de la 
sociedad, en -cuyo caso tendrán derecho a perci
bir el haber que le correspondía al causante de 
acuerdo al balance mencionado, en cuatro cuo
tas semestrales iguales, contadas desde la fecha 
de la opción, con el interés del ocho por ciento 
anual. —Los herederos deberán. optar por uno u
otro procedimiento dentro de' los noventa días .con el cesionario 
posteriores al fallecimiento; su silencio deberá ser 
interpretado como que optan por continuar en 

la sociedad........................... • -......................................

TERO, casado en primeras núp- 
compa- 

de este 
doy fé; 
por es-

cias con doña Jacinta Alberstein,í ambos 
recientes argentinos, mayores de edad, 
vecindario, hábiles, 
y el cedente seño 
critura de fecha ci 
cincuenta autorizada por el ¿ suscrito escribano e 
inscripta en el Registro -Publico de Comercio al 
folio cuatrocientos , 
trescientos sesenta 
de Contratos Sacia j

a quienes de conocer 
Alberstein jdice: Que 

lugtro de Abril de [mil novecientos

naldo Otero, consii 
Muebles" Sociedad 
con un capital de 
setenta cuotas de 

De igual manera se procederá en caso de inca- -cuales ©1 señor Alb 
pacidad o concurso de cualquiera de los socios. 
DECIMOQUINTO: En iodos los casos de disolu
ción total de la sociedad se procederá a su li
quidación por licitación entre los socios, la que 
se practicará mediante propuestas recíprocas que 
se formularán los 
activo y el pasivo 
se presentarán’ en 
to 
re más ventajosa por su monto, garantías y demás 

condiciones ofrecidas....................................................

en un mismo

mismos para quedarse con el 
de la sociedad; las propuestas 
sobre- cerrado para ser abier- 
acto; se aceptará la que fue-

seis, asiento número dos. mil - ’ 
y ocho del libro veinticuatro 

les, el exponento conjuntamente 
señor Montero 
ñtuyeion la so 

de Rerponsab 
setenta mil pesos dividido eir 

m mil pesos cada una,‘de las’’ 
ssrstein suscribió 
quince mil pesos 
escritura de fe
año autorizada por el suscrito- 

Escribano e Inscripta en el Regí
ochenta y siete, asiento núme- 
¡s treinta y siet s del libro vein- *

ce cuotas o sean 
nal. — Que por 
Marzo del corriente

y don Luis Ai" 
i úedcfd ‘'Mental 
jilidad Limitada,

é integró quin- - 
moneda.' nació- 

:ha catorce de

stro Público de'

DECJMO-SÉXTO: Toda cuestión o' divergencia que 
se suscitara entre los socios con motivo de este 
contrato, su interpretación y aplicación, de la deb 
ministración de ,1a sociedad; su disolución y 11” 
quidación, o con cualquier otro motivo, será so- 1

DECIMO-SEGUNDO Los socios Edmundo Medina y 
Luis Antonio José Escoda quedan obligados a 
aumentar- su respectivo aporte de capital .en cin
cuenta. cuotas más cada uno, o sea, 1 
aporte del socio Francisco Escoda. —. Las res
pectivas cuotas suplementarias aludidas deberán 
ser totalmente cubiertas cuando menos veinticin
co de las mismas por cada, uno de aquellos, al 
cierre del ejercicio' que vence 
1952, y las otras veinticinco al 
económico siguiente, para la 
chas cuotas deberán aplicarse 
conforme a la cláusula precedente, correspondan 
a los nombrados socios y completarla con dinero 
efectivo que deberán aportar los mismos. — Des
de el momento en que el señor Luis Antonio Jo
sé Escoda integre la totalidad de las cuotas su- cuales la asignación que, con imputación- a la 
plementarias a que queda obligado, las utilida- cuenta de gastos generales de la sociedad, se ha 
des de la sociedad se distribuirán entre los 
cios en partes iguales. — En caso de que cual- Medina y Luis A. J. Escoda en la cláusula do
quiera de los socios Medina y/o Luis A. J. Escoda ¡ cjma de este instrumento. — Se firma en el lu
de jen-e de cubrir las respectivas cuotas suplemen- J gar forma y fecha arriba indicados. (Fdo.)s VI. 
torios referidas, en la forma y plazos señalados, ’ GENTE GONZALEZ — ADOLFO J. G» BUJIA — 
los mismos reconocerán a favor de la sociedad 
un interés del uno por ciento mensual sobre el 
importe no cubierto, y los otros socios quedarán 
autorizados a aplicar, con relación al remiso, lo 
dispuesto por el art. 419 inciso 4o de Código
Comercio; todo ello sin perjuicio del derecho 
la sociedad y de los otros socios de exigir la in“ 
legración no cumplida................................................

hasta el metida a la' dec»:ón de arbitradores amigables f(?Ilna y subtogcl.

Comercio ál folio
ro dos mil quiniento:
ti cuatro de Contratos Sociales, d^n Luis Arnaldo ‘ 
Otero transfirió sup
Montero. Y el 
por este acto’cede 
socio señor José i 
lentes a catorce j 
las quince cuotas 
en la nombrada 
cesión por el precio de CATO! CE MIL PESOS- 
MONEDA. NACIONAL que el cedente recibe en *

¡ este acto en dinero efectivo por
otorga. al cesionai

cuotas de capital a don José 
n agrega: QueI señor Alberste

í y transfiere a favor de su con- '
Montero catorce
iiil pesos mono;
pie tiene suscri :
sociedad.

cuotas equiva-
ida nacional de 
xas e integradas •’ 

Que realiza esta.?

cuya suma le 
irta de’ pago en

el 31 de julio de 
•cierre del ejercicio 
integración de di“ 
las utilidades que.

de
de

DECIMO-TERCERO: Los socios se reunirán en jun
ta por lo menos una vez cada' tres meses para 
considerar la marcha ge los negocios sociales y 
adoptar las resoluciones que creyeren convenien-- 
tes; de las reuniones 
libro especial que se

se levantará acta en un 
llevará al efecto. •;....

DECIMOCUARTO: En caso de fallecimiento de 
cualquiera de los socios, se practicará un ba-

componedores nombrados uno por cada parte re.chos y acciones 
divergencia y quienes estarán facultados para curreQCta ¿e las < 
designar un tercero en caso de discrepancia en- Montero manifiesta 
tre ellos; el laudo de los mismos será inapelable. ! fica¿-o que incorpe ] 
DE CONFORMIDAD, firmamos siete ejemplares de ininuebles número < 
un mismo tenor y un octavo’ a los fines de su ins
cripción en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia, a los ocho días del mes de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y uno.............

En este estado acuerdan los socios elevar a la 
suma de ochocientos cincuenta pesos m/n. men-

fijado para cada uno de los señores Edmundo

a VILLALBA — J. F. CHICHARRO ■— FRAN„ 
CISCO ESCODA — LUIS ESCODA — EDMUN. 
DO MEDINA-

e) 10 al 17|8|51. —

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES ’

N° 7315 >— TESTIMONIO. >- ESCRITORA NUMERO 
CIENTO NOVENTA. — CESION DE CUOTAS.

En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
once días de Agosto de mil novecientos cirtcnen- 
la y uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano ti
tular del Registro número dieciocho y testigos que 
al final se expresarán, comparecen: Por una par-I - - • r x— --------- - * -

te don SENDER ALBERSTEIN, casado en primaras 
nupcias con doña Rafaela Rodríguez - y por la

io recibo y ca
i don José Mortero, en sus-de- ■ 
en la Sociedad hasta la con- * 

cuotas transferidas.
sp aceptación.

ro de la Dirección General de 
cinco mil trescifentos ochenta y 
del corriente mes, se acredita’’ 

no esta inhibido para . 
y ratificada fir-

El señor -
— Poí-elcerii-?.

: uno de fecha seis 
que el señor Alb 
disponer de sus b 
man los comparecí 
cisco Lira y don 
hiles v de mi cón acimiento, por ante mí, de que 
doy fe. — Rédete 
para sellado nota 
seiscientos cuarer
mil seiscientos cir cuenta. — Sigue a la de nú- . 
mío anterior c 
óchenla y uno. — - 
catorce. — Vale.
MONTERO. — Tg¿: 
berto Brizuela. — 
gue un sello y l: 
con su matriz que • 
te Registro a mi 
resado expido es 
y sello en el lug 
RAUL H. PULO --

erstein no e.«
.enes.-— Leída

i antes con los testigos don Frarr 
Humberto Brizuela, vecinos, há- -

ada en dos sellos habilitados 
icd números treinta y siete mil 
ta y nueve y treinta y siete:

ue termina
Raspado:

— SENDER
: Francisco
Ante mí: RAI 

na estampilla.
• pasó ante mí 
cargo, doy fe, 
e 
xr y fecha de

Escribano
e) 16 a]

al folio ochocientos 
Ib—catorce—catorce- 

BERSTEIN. — L 
i. — Tgo: Hum- 
L. RULÓ. — Si- 
— CONCUERDA 
y queda. en es- 
— Para el inte-,

primer testimonio que ñnUQ 
su otorgamiento.

AL
Lir

22|8|51.

N° 7296 — TESTIMONIO. — ESCE
CIENTO OCHENTAL 
CUOTAS: — En
Argentina, a siete
cientos cincuenta y

ITURA NUMERO 
— CESION DE

Salta, República 
o de mil nove- 
RAUL H. PULO, 

Escribano titular del Registro número dieciocho v

lo cedente dc|n JUAN JORGE 
J. Jorge Royo[z, soltero y por 

Lorió don CEFERINO VELARDE,

Y CUATRO. 
la ciudad de 

días de Agos 
uno, ante mí.

testigos que al final se expresarán, comparecen: 
Por una parte come
ROYO, que firma
la otra como cesiom
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, T ’ Tque firma C. Velarde ', casado en primeras ñúp- ’ comparecientes se ratifican en su contenido y fir“ ’ 
cías con doña Fanny Martínez; ambos compare-1 man con los testigos don Francisco Lira y don j 
cíente® argentinos, mayores de eda;d, d© este- ve- í Humberto Brizuela, vecinos, hábiles y de mi co- 
cindarío, hábiles, a quienes de conocer doy fé; i 
y el cadente señor Royo dice: Que por escritura í

' de fecha veinte de abril del corriente año auto»
rizada por el suscrito escribano e inscripta en el 
Registro Público de Comercio a folios ciento cuatro 
y ciento cinco, -asiento número dos mil quinientos 
cincuenta y dos del libro 
tos Sociales el exponente 
cesionario señor Velarde

“ Diez Gómez, constituyeron
ponsabilidad Limitada ''Mina Chicharra", con un 
capital de setenta mil pesos dividido en setecien-

• tas cuotas de cien pesos cada una de las cuales 
él señor Royo suscribió e integró cien cuotas o ¡

i re Registro a mi cargo, doy fe. — Para el mte-
■ resado expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su- otorgamiéátó.

RAUL H. PULO — Escribano
e) 10 al 17|8|51.

AVISOS VARIOS
nacimiento, por ante mí, de que doy té. — Re
dactada en dos sellos habilitados para sellado no- j
tarial números treinta y siete mil seiscientos cin- ’ 
cuenta y uno y treinta y siete mil seiscientos 
cincuenta. y dos. •— Sigue a la de número ante- í PRESIDENCIA DE LA NACION

x , £ . . ' . , < SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES ‘ ?/lo r’™tT-rr- I rior Que termina al folio ochocientos cincuenta. • < ¿veinticinco de Contra ! < DIRECCION GENERAL DE .PRENSA S
conjuntamente cor el, Raspado: c—uno. —■ Vale' — J. JORGE ROYO. | __ <

C. VELARDE. — Tgo: Francisco Lira. —- Tgo: Hum- > Son- numerosos las ancianos- que se bene- | 
berta Brizuela. — Ante mí: RAUL PULO. — Si- S fician con el funcionamiento de los hogares |

- > aue a ellos destina la ■ DIRECCION GENE- |
gue un sello y una estampilla. —• CONCUERDA > “ i i & $* 1 • | RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- |
con su matriz que pasó ante mí y queda en es- j taría Trabajo y Previsión. |

' Secretaría dé Trabajo y previsión | 
Dirección GrCd. de Asistencia Social. <

AVISO DE SECRETARIA DE LA 5
NACION- i

y don Alfonso David '
ila Sociedad de Res'

nacional. — Y el ¡ 
Que por este acto 
su consocio señor 
de sus. cuotas de

el cedente recibe en este acto del 
dinero efectivo, por. cuya suma le 
y carta de pago en forma. — En 
dando' por realizada esta cesión,

sean diez mil pesos moneda 
señor Juan Jorge Royo agrega:

"cede y transfiere a favor de 
Ceferinó Velarde la totalidad
capital y demás derechos y acciones que tiene 
y 1© corresponden en Ja nombrada sociedad. =— 
Que realiza esta cesión sin reserva alguna por el 
precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL que 
-Cesionario ■ en 
otorga recibo 
Consecuencia,
don Juan Jorge Royo subroga a don. Ceferinó Ve- 
larde en todos sus derechos, acciones. y obliga
ciones en la sociedad de que se trata y se sepa
ra y retira definitivamente de la misma renun
ciando expresamente a toda acción o reclamo 
por el desarrollo de los negocios sociales. — Él 
señor Velarde manifiesta su aceptación. — Por el 
certificado de la Dirección General de Inmuebles 
que incorporo número cinco mil trescientos ochen-

- ía de fecha seis del corriente mes, se acredita 
que don Juan Jorge Royo no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída que les fue los

A IOS SUSCRIPTOREB

j | Sé recuerda que las suscripciones al BO j
DISOLUCION DE SOCIEDADES i ¡ X±,.‘“

A LOS AVISADORES

en 5
í

N° 7313 1
Se hace saber por el término de ley que la 

sociedad que gira en esta plaza bajo la denominan * 
ción de "Cubas y .Sayago", integrada por Santos : 
Cuba y 
negocio de bar y comidas sito en San Martín 
778 dé 
tomando 
total de -las existencias y derechos sobre $1 local, 
quién continuará con él negoció referido. Pa* 
ra oposiciones dé ley, ante el escribano Juan Pe? 
bló Arias, Belgrano. 466 teléfono 5506. — 
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público 

é) 16 al 22|8|51.

Angel Rudecindo Sayago, que explota el

está ciudad, Ha entrado en disolución, 
el socio señor Sayago a su cargo él

aígSí

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALI/
19 5 1

de- |

fin >
La primera publicación de los avisos 

be Ser Controlada -por los interesados a 
dé salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrid.©;

A LAS MUNICIPALIDADES

> De acuerdo ál Dé’crétó Ñ® 3649 del 11/7/44 
f es obligatorio la pubíicáCíóñ en este Bó- 
c letin de los balances trimestrales, lós qué
4
| gozarán d© la bonificación establecida por 
| éí Decreto Ñó 11.192 deí IB de Abril dé

1948. EL DÍHECTÓH


